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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. M M . y Augusta R eal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Federico Augusto de Wurtemberg, primo de S. M. el Rey 
de Wurtemberg, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la.Corte vista de luto durante seis días, mi
tad riguroso y mitad de alivio, debiendo empezar á con
tarse desde hoye

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Tisío el testimonio de la sentencia dictada por la Saía 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de lo criminal de Cádiz, en la cual 
se condena á Francisco Pareja Lobón á la pena de muer
te en causa por los delitos de asesinato y robo:

Considerando que los Reyes de España han solemniza
do siempre el día de hoy, en que la iglesia conmemora el 
augusto misterio de la Redención del género humano, con 
el perdón de algunos reos condenados á la última pena, 
piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón conti
nuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la-gra
cia de indulto;

• De acuerdo con el informe de la Bala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Francisco Pareja Lobón por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

ArríousSo €á,M©vas clei Cantillo*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por- la Sala 
' segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 

al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la' Audiencia de lo criminal de Logroño, en la 
cual se condena á Domingo San Román y Bartolomé Ruiz 
Forres á la pena de muerte en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que los Reyes de España han solemniza
do siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemora el 
augusto misterio de la Redención del género humano, con 
el perdón de algunos reos condenados á la últijna pena, 
piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón conti
nuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

I Tengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Do
mingo San Román y Bartolomé Ruiz Forres por la inme
diata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Cesscjo do Mmialros,

A n foM Í®  d e l  CassRÍBi©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Tengo en admitir á D. Gonzalo Saavedra, Marqués de 

Bogaraya, la dimisión que-Me ha presentado del cargo 
de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid; que
dando muy satisfecho del celo 6 inteligencia conque lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

F ran cisco  jERomero y  I oM síIo»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alberto Bosch y Fustegue'ras, Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación y Diputado á Cortes, y con arre
glo á lo prescrito en el art. 49 de la ley Municipal vigente,

Tengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á tres de. Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

. ALFONSO
' El Ministro de la Gobernación,

F r a m c ls c ®  l e m e r ©  y  B o la t e  d o »
f .

R E A L E S  ÓR DE NE S
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Lanciego que fué decretada por V. S.5 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 90 del actual el 
siguiente dictamen:

- «Exemo. Sr.: Con Real orden de 11 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Lanciego, decretada en 3o de Fe
brero anterior por el Gobernador de Alava:

Girada una visita de inspección al pueblo, resultó de 
ella, según el acta que consta entre los antecedentes, sus
crita por el Delegado, el Alcalde y el Secretario, que el 
Ayuntamiento no acuerda mensualmente la inversión y 
distribución de fondos; que estos no se custodian en el 
arca de tres llaves que previene la ley; que no existen 
actas de arqueo correspondientes á los cinco últimos 
años; que 110 se publican los extractos trimestrales de la 
recaudación é inversión de fondos, como tampoco los de 
las sesiones del Ayuntamiento; que estas sesiones no se 
celebran con regularidad, y que algunas de las cuentas 
municipales se hallan sin rendir y otras no se han formado: 

Tales son los cargos más importantes de que el Ayun
tamiento aparece responsable; y lamiera enumeración de 
los mismos basta para comprender la grave responsabili
dad en que ha incurrido, pues los defectos advertidos en 
la administración del pueblo no solamente habrán perju
dicado los intereses * comunales, sino que puede haber

dado ocasión á los más amañados y reprobados ma
nejos.

De conformidad, pues, con la doctrina establecida en 
análogos casos y fundada en los artículos 180, 183 y 189 
de la ley Municipal,

La Sección opina que debo confirmarse la suspensión 
de que se trata..'*

Y conformándose S. M el Ruy (Q. D. G.) con el pre 
inserto dictamen, se ha servicio resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden 1 * JMh á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, inch ; -ndole ?1 expediente de referencia. 
Dios guarde ¿ Y. G. muchos años. Madrid 38 de Marzo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO-

Sr. Gobernador de la provincia do Alava.

limo. Sr.: Por Real orden de o do Agosto de 1879 (Ga
c e t a  del 9) suprimiendo en el año económico de 1879-80 
las plantillas de gran parte de Las Direcciones de Sanidad 
do cuarta clase, y dando nueva forma al servicio para 
atender con el importe de dichas plantillas las necesida
des de otras dependencias, se dispuso que los buques pro
cedentes del extranjero y los do la Península, sucios ó sos
pechosos, destinados á los puertos de las suprimidas Di
recciones, se presentaran antes para recibir la necesaria 
visita médica y administrativa en una de las Direcciones 
existentes, con objeto de que se consignase en su docu
mentación el resultado satisfactorio ó desfavorable del re
conocimiento, y pudieran, con la debida garantía' para la 
salud, ser admitidos en el puerto de destino por el Alcalde 
ó ql Secretario del Municipio,

' Posteriormente, per Real orden do 6 de Octubre del 
mismo año (G a c e t a  del 1 0 ), en virtud de fundadas instan- 

• cías del comercio y  de algunos Ayuntan lientos, y con vis
ta del estado satisfactorio de la salud pública en toda 
Europa, se autorizó á Rs Alcaldes do los puertos donde 
figuraron Direcciones de citaría oíase, para que. previo 
reconocimiento médico, admitieran desde luego los bu
ques que se presentasen con patente limpia, buenas con
diciones higiénicas y sin accidenté sospechoso á bordo, • 
dispensándoles por tanto del requisito obligado de su pre- 
s mtaeión en una Dirección sa¡ibavia para la práctica de 
la visita.

Restablecidas luego, como hoy se hallan, las Direccio
nes de cuarta clase, quedó de hecho sin efecto la citada 
Real orden do 6 de Octubre, según se manifestó á los Go
bernadores en orden circular de esa Dirección de 39 de 
Junio del año último (G a c e t a  del 3 9  de Julio), volviendo 
las cosas al mismo estado en que se ha!:?han con miterio- 
ridad á la referida Real orden de 5 de AgoHo, ó “ea á lo 
prevenido por orden del Presidente do! Bou vv ’ bv /divo de 
3 4  de Abril de 1 8 7 4  (G a c e t a  del 3 6 ) , dirigida ai Ministe
rio de Hacienda y trasladada á' los Gobernadores acerca 
del régimen en los puertos bal datados para el cabotaje y 
para el comercio de exportación, únicos en los que, por 
su escasa .importancia sanitaria, no consigna el Estado 
Dirección facultativa.

Por esta orden, que íija el criterio á que respondo el 
establecimiento de Direcciones especiales, conformo con 
lo dispuesto en les artículos 19 y 93 de la ley del ramo, se * 
hizo presento al Ministerio de Hacienda la necesidad de 
que previniera á ios funcionarios de Aduanas en todos 
los puntos de nuestras costas donde no hubiese Dirección 
sanitaria, no permitieran la entrada d@ buque alguno pro
cedente de puerto español declarado por el Gobierno sucio 
ó sospechoso, sin acreditar la práctica cuarenienaria en 
el lazareto correspondiente, ni á los extranjeros en lastre 
sin que por una de .dichas Direcciones se visase y refren
dase la. patente en sentido favorable.
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Yistos los antecedentes legales referidos:
Yistas las instancias presentadas en este Ministerio por 

algunos comerciantes solicitando autorización de entrada 
á los buques procedentes del extranjero en los puertos 
donde no existe Dirección sanitaria sin la obligación ae 
presentar su patenta en otra anterior:

Considerando que los recursos del Estado no permiten 
el establecimiento de Direcciones en los puertos habilita,** 
dos tan sólo para el comercio de exportación, y ni aun 
para el de importación, cuando el movimiento sea por ex
tremo reducido; S. M. el R ey (Q. D. G.), en el deseo, de con
ciliar el interés de los recurrentes con el de la salud pública, 
ha tenido á bien disponer que se faculte á V. I. para auto
rizar en los indicados puertos, objeto de las instancias, la 
práctica de la visita á que se refiere el citado art. 23, pre
via formación de expediente en cada caso donde el comer
cio de la localidad y el Ayuntamiento se obliguen á cos
tear la retribución de un Facultativo nombrado por V. L, 
á propuesta del Ayuntamiento, y los gastos de material 
que fuesen necesarios:

Estas dependencias se considerarán en igualdad de ca
tegoría que las Direcciones de cuarta clase, y serán regi
das por las disposiciones generales del ramo.*

Asimismo es la voluntad de S. M. que como ampliación 
de la mencionada orden de 24 de Abril de 1874, actual
mente en vigor, se manifieste por este Departamento al 
de Hacienda la necesidad de que los empleados de Adua
nas en los puertos donde no haya Dirección de Sanidad ó 
no se establezca, según la facultad que concede esta Real 
orden, dispongan la incomunicación de los barcos de ca
botaje en los casos de trasbordo con buques del extranje
ro, reeogida de náufragos ó efectos flotantes, y en general 
siempre que adquieran sospecha de peligro para la salud, 
dando parte al Alcalde del distrito para^ue, conforme con 
la Junta municipal de Sanidad y previo reconocimiento, 
médico, acuerden lo que proceda según las prescripciones 
sanitarias vigentes y comunique noticia detallada del caso 
al Gobernador de la provincia, quien á su vez lo manifes
tará  á  esa Dirección general para su conocimiento.

De Real orden lo digo d Y, f. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Copia de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo fecha 24 
de Abril de 1874 que se cita en la preinserta Real orden.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha ai de 
Hacienda lo que sigue:

«Restablecida parto de las antiguas Direcciones de Sanidad 
m arítim a de cuarta clase con objeto de precaver á nuestros 
puertos de importaciones epidémicas, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha dispuesto que por este Departa
mento se manifiesto al del digno-cargo de V„ E. el criterio se- \ 
guido en la reform a, á fin de que V. E. se sirva coadyuvar á 
este propósito, que tan directam ente afecta á la vida é intere
ses de nuestros pueblos. •

En el preámbulo que precedo al decreto de 10 ¿e Marzo ú l
t im o ,  inserto en la G a c e t a  d e l  18, se exponen los fundamen
tos que aconsejan la escrupulosa vigilancia sanitaria en todos 
aquellos puntos m arítim os en que concurren las gentes de 
todos ios países, porque si bien es innegable que su actividad 
y  su comercio son fuente de progreso y desarrollo m aterial y 
moral, y por ello nada debe embarazar su libre marcha, no es 
menos cierto que estas constantes relaciones llevan consigo la 
importación y el contagio de enfermedades exóticas, que en cir
cunstancias dadas llegan á ser la ruina del iiiRmo comercio y 
la desolación de ext nsas comarcas;

Por esto el Gobierno aleecioradn con 1c r m ¡ r \  nrh , v  ai 
tan  delicado asunto una do *us p r iv a r »; aten- irn r, y no va
cila en adoptar cusntor jR irs  contribuyc.il á establecer una 
prudente relación, qrv conmlif y cArccb? lo1? inférete* se cu b 
rios con les m ercauíhe1. sin menoscabo de éstos.

Con tal deseo se I nn establecido Direcciones A* A nidad en 
todos los puertos habilitados para el comercio con el ex tran
jero de importación y exportación. No se han crea ó j  cu lo s  
puntos que sólo so dedican a¡ cabotaje, porque en rl caí o des
gracian o  de que en una población tic iv o sera • cr sí a * Se pn sen
ta ra  alguna epidemia contagiosa, el Gobierno, antes que nadie, 
tendría de ello noticia y cerraría tr.d os los demás puertos á las 
procedencias del punto infestado. No se han estatuido en los 
autorizados tan sólo para el comercio de exportación al ex
tranjero, porque aquí los buques 11?jan  cu la stre ó proceden de 
puntos españoles habilitados para la importación de otras na
ciones. y el peligro do contagio e-- mucho menor, sobre que las 
funciones de las dependencias del remo serían casi nulas.

Pero la inspección sanitaria no puede abandonarse en los 
puertos donde no se instalan dependencias especiales del ramo; 
y al efecto el Presidente del Poder Ejecutivo ha resuelto se 
haga presente á ese Ministerio la .conveniencia, de quo por e l  
mismo se ordene á !$s funcionarios de Aduanas en los puntos 
de nuestras costas donde no existen Direcciones dé Sanidad, 
que no den entrada á buque alguno procedente de puertos es
pañoles declarados por el Gobierno sucios ó sospechosos, sin 
que acrediten haber sufrido la cuarentena reglam entaria, ni á 
los que del extranjero procedan en lastre, sin que por una de 
dicha.3 Direcciones so vise la patente y se exprese que puede

adm itirse al buque en el lugar de su destino por trae r patente 
limpia, reunir buenas condiciones higiénicas y  no haber tenido 
accidente sospechoso á bordo.

También es la voluntad del Presidente del Poder Ejecutivo 
que por la Dirección de Aduanas se comunique á la de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos penales en este Ministerio 
las alteraciones que sucesivamente vayan introduciéndose en 
la habilitación de puertos para la importación de géneros del 
extranjero á fin de crear ó suprim ir dependencias san ita rias, 
según convenga á la vigilancia debida y á los intereses del Te
soro.

Como complemento de lo prescrito en esta orden acompaño 
á V. E. una relación de todas las Direcciones de Sanidad que 
actualm ente existen en España, según lo prevenido en el cita
do decreto de 19 de Marzo anterior.»

Da orden del expresado Presidente, comunicada por dicho 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 4874.=E1 Secretario general, Nicanor Zu- 
riealday.==Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales 
acerca de la obra de D. Simón A rchilla, titulada P r in c i
p ios fundam entales del cálculo diferencial; y cumpliendo 
además dicha obra con lo prescrito en el Real decreto de 
12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto se adquieran con des
tino á las Bibliotecas públicas 150 ejemplares de dicha 
obra, al precio, de 5 pesetas ejemplar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos $ños. Madrid 24 de 
Enero de 1885.

PID AL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c t a s , f ís ic a s  y  n a t u r a 

l e s .—limo. Sr.: E sta  Real Academia ha examinado con todo 
detenimiento la obra escrita por el Catedrático de la Univer
sidad Central D. Simón Archilla,. con el títu lo  de Principios 
fundamentales del cálculo diferencial.

Informado este libro en el espíritu que domina en las mo
dernas concepciones del cálculo infinitesimal que comenzaron 
á bosquejarse en los trabajos de D’Alambert y  de Carnot, 
se perfeccionaron en los de Canchy y adquirieron el conve
niente desarrollo en las obras de Duhamel, aspira á establecer 
una ordenación lógica de los principios y nociones funda
mentales de dicho cálculo.

Divídese el libro en tres partes: destinadas las dos prime
ras al estudio-de la cantidad variable, considerada en sus 
afecciones y modos generales de ser, y la últim a al de las lla
madas diferenciales de las funciones, y se destacan en él dos 
ideas capitales que sirven de tram a al desarrollo de todas sus 
teorías: la  de variabilidad, inseparable de las concepciones 
analíticas, y la de continuidad; de la que para significar su 
im portancia dice el ilustre geómetra Silvester, que es como el 
eje á cuyo alrededor gira todo el firmamento matemático.

Al referir en la primera parte, y siguiendo una marcha que 
le es propia, todos los principios al concepto de variabilidad; 
al deducir de éste la división fundamental de las variables, la 
noción de límite, la de orden y la de las cantidades que difie
ren entre sí infinitamente poco; y al establecer las teorías ge
nerales que de estas concepciones se originan, ha logrado el 
autor exponerlas con gran método y claridad y de un modo 
más í,enera! y completo de lo que hasta ahora se había hecho 
en bu tratados elementales de cálculo infinitesimal.

Co i U , valioso* recursos que estas teorías le prestan, 
abonrú r rt Jn scgti do, parte la  continuidad en la variación de 
Iv* fijíiNuncT por medio de la consideración de sus incremen
to- ir fin Harneo te pequeños, los cuales estudia desde todos sus 
punto» dr vi ata ya en “relación con el concepto fundam ental 
í í v  la drrívarln, ya cri bi parte principal de dicho increm ento, 
cuj.dS pro píe1 Jaúcs generales pone en relieve, así corno su ín ti
ma conexíu i y r» íncN/ies coa lo ; elementos infinitesim ales de 
Li función.. >

Y así establecidas cu las dos prim eras partes de la obra la 
noción y  propiedades de la diferencial, estudia en la  tercera, 
con suma precisión y claridad, los principias que sirven de 
base á esta ram a del análisis, y la doctrina que comprende el 
conjunto de métodos y procedimientos por cuyo medio se ob
tienen las diferenciales de las mociones y constituye una ex- 
posición acabada de 1 1, parte teórica ó meramente especulativa 
del cálculo diferencial.

Escrita esta obra con un profundo conocimiento de la ma
teria; empleando en ella su autor todos los recursos que su
m inistran los progresos hechos por el análisis en estos ú lti
mos tiempos; creando los elementos nuevos que le son indis
pensables, y completando las teorías en la parte que lo hace 
necesario el fin que se propone el Sr. Archilla ha producido 
un  libro original im portante y notable por más de un con
cepto.

Además de los hechos que ha aportado á la ciencia, que ni 
son pocos, ni de escasa valía, debe, en efecto, tenerse m uy en 
cuenta la teoría de las cantidades que difieren entre sí infini

tamente poco; pues por las nuevas propiedades de estas can
tidades que enuncia, y por la generalidad de la doctrina que 
encierra, podría m irarse como una creación del Sr. Archilla, 
con la cual ha constituido un capítulo im portantísim o del cál
culo infinitesimal.

Por o tra parte, la sola ordenación de los principios y con
ceptos que ha sabido en su obra establecer bastaría para cali
ficarla de trabajo interesante y de verdadera importancia, 
como simple exposición ordenada y lógica de los conceptos y  
principios fundam entales del cálculo infinitesinfa!, cuyo fruto 
ha de recoger la*enseñanza pública en nuestras Facultades de 
Ciencias y  muy especialmente sus alumnos para los cuales 
ha sido escrito este libro. Si á ello se añade que la, claridad y 
metódica exposición de estas m aterias (de suyo tan  difíciles, 
que han dado asunto por más de un siglo á no interrum pi
da controversia, y sido el objeto de las más contradictorias 
opiniones), es ta l, que su lectura no resu lta mucho más pe
nosa que la del más elem ental tratado de Aritmética, no h a 
brá ciertam ente quien, conocedor del asunto y de las dificuK 
tades que entraña, no reconozca el indisputable mérito de la 
obra del Sr. Archilla, titu lada Principios fundamentales del 
cálculo diferencial, digna á,tod&s luces, como pocas y  por más 
de un concepto, de la protección del Ministerio de Fomento.

La. Academice, en vista dedo expuesto, considera qíie la 
obra del Sr. Archilla está comprendida en las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, y merece el auxilio 
que su autor solicita.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Junio de 
1883.=E1 Secretario general, Miguel Merino.—lim o. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS 
POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Cuerpo Jurídico.
Al Teniente A uditor de prim era D. Federico R&uret y Su- 

yastres empleo de Auditor de Guerra de d istrito  por Real or
den de 7 de Marzo de 1885, en v irtud de propuesta reglamen
ta ria  de antigüedad, consultada por el Inspector general, por 
hallarse apto para el ascenso.

Artillería.
A los Tenientes Coroneles D. José H errera y  Rubín do Ce- 

lis y  D. Froilán Salazar y Rives empleo de Coronel por Real 
orden de 9 de Marzo de 1885, en v irtud  de propuesta reglamen
taria  de antigüedad, consultada por el Director general, por 
hallarse aptos para él ascenso.

A los Comandantes D. José Gascón y  González de Bernedo 
y D. Francisco Novella y Muñiz empleo do Teniente Coronel 
por id. id.

A los Capitanes D. Manuel Sidro de la Torre, D. Juan Ollero 
y Carmena y D, Manuel Lomas y Navia Chorlo empleo de Co
mandante por id. id.

A los Tenientes D. José Yelasco y Palacios, D. Ramón Lo- 
rente y Armesto, D. Ferm ín Ruiz Zorrilla y Tieb&s y D. Ma
nuel Cerón y Cuervo empleo de Capitán por id. id.

Sanidad m ilitar.
Al Farmacéutico mayor, Farmacéutico primero D, Sebas

tián Soler y Vílaresán empleo de Farmacéutico mayor por 
Real orden de 9 de Marzo de 1885, en virtud de propuesta re 
glam entaria de antigüedad, consultada por el Director general, 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Farmacéutico mayor, Farmacéutico primero personal, 
segundo efectivo D. Adrián López y Bruguera empleo de F ar
macéutico primero por id. id.

In fantería .
A los Tenientes Coroneles D. Eduardo López Coronado, 

D, Froilán Fernández González, D. Juan Martell de los Santos 
y D. Vicente Pavas y Díaz empleo de Coronel per Real orden 
de 10 de Marzo de 1885, en virtud de propuesta reglam entaria 
de antigüedad, consultada por el Director general, por hallarse 
aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Enrique Navarro Jiménez, D. Justo 
Mendoza Gorostazu, D. Antonio Díaz y Arias de Saavedra 
D. Baltasar Aláez Prados, D. Sebastián Gómez Blas, D. José 
Cores López, D. Gonzalo Fernández de Terán, D„ Fernando 
Sánchez Beas, D. Angel Alonso Sánchez de Prados, D. José Hé- 
redia y García, D. Eduardo López Ochoa y D. Pedro Izquierdo 
Esteban empleo de Teniente Coronel por id. id.

A les Capitanes D. Luis Caraza Berreota, D. Ramón Flores 
é I'báñez, D. Manuel Ortega Carmona, D. Julio Crespo Zazo, 
D. Enrique de la Torre Mendieta. D. Alvaro Menéndez A rm i- 
ñán, D. Julio Ortega Solsona y D. Manuel Alonso Vázquez em
pleo de Comandante por id. id.

■ A los Tenientes D. Francisco Varela- Bolón,- D. Fernando 
Candial Martínez, D, Pedro Galea Pérez, D. Pedro Rodríguez 
Alvarez, D. Pedro González Anleo Gil, D. Félix Canals Joufre, 
D. Martín Piza Puig y D. Venancio Vela Fuentes empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. José Broto Revilla, D. Rafael Hernández 
Mohedano, D. Ramón Ruiz Mira, D. José Todo Enquido, Don 
Bienvenido Iranzo Pérez, D. José Gómez Alia Gamero, D.--Sil- 
veno González Conejo, D. Juan Peña Morillo, D. José Hermida 
Alvarez, D. Ignacio Crespo Gamundi, D. Sotero Esquena Ru
bio, D. Juan Toledo Gutiérrez, D. Eloy San Sebastián Gutiérrez 
y  D. Gabriel Psfmela Alvarez empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos prim eros D. Eduardo Utor Fernández, Don
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José Mejías Eoscianq, D. Julián Cabrero Arribas y D. Braulio 
González Alvarez empleo de Alférez por id. id.

Escala, de reserva de infantería.
Al Comandante D. José Caldera Falcón empleo de Tenien

te Coronel por Real orden de 10 de Marzo de 1885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Capitán D. Francisco Moya Polo empleo de Comandante 
por id. id.

Al Teniente D. Gaspar Hernández Garrido empleo de Capi
tán por id. id.

Al Sargento primero D. Miguel Zurdo Nieto empleo de Al
férez por id. id.

Caballería.

Al Comandante Capitán D. Cristóbal Ochoa López empleo 
de Comandante por Real orden de 18 Marzo de 1885, en virtud 
de propuesta reglamenteria de antigüedad, consultada por el 
Director general, por hallarse apio para el ascenso.

A los Capitanes Tenientes I). José Argüelle.? Menchaoa y 
D. Federico Gerona Enseñat empico de Capitán por id. id.

A los Capitanes Alféreces D. Florencio Ortega y Rodríguez, 
D. Manuel Fernández Gamboa y D. Juan. Sigler Urquides-e,Ti
pleo de Teniente por id. i d .

A los Tenientes Alféreces D. Mariano Pardo Esté vez, Ron 
Pedro Cortés Martín y D Julio Lostaló Rivot empleo de Tenien
te por id. id.

Al Sargento primero D.' Manuel Carretero Navarro empleo 
de Alférez por id. id.

A los Aspirantes D. José Negrete Pereda y D. Francisco 
Martínez García empleo de terceros Profesores Veterinarios 
por id. id.

Al Aspirante D. José Plaza Romera empleo de tercer Profe
sor de equitación por id. id.

Carabineros.
Al Alférez D. Lucas Matute y Domínguez, empleo áe Te

niente por Real orden de 16 de Marzo de 1885, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Di
rector general, por hallarse apto para el ascenso.

Guardia civil.

Al Teniente Coronel Comandante D. Estéban Mantilla y 
López empleo de Teniente Coronel por Real orden de 16 de 
Marzo de 1885, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general, por hallarse apto 
para el ascenso.

Al Comandante de Ejército Capitán del Cuerpo D. Julio 
Fajardo y Almodóvar empleo de Comandante por id. id.

Al Comandante Capitán D. Rafael García y Menacho em
pleo de Comandante por id. id.

A los Capitanes Tenientes D. Antonio García y Pérez, Don 
Antonio Fernández Ríos y D. Eustaquio García y Rodríguez 
empleo de Capitán por id. id.

Al Capitán de Ejército Teniente del Cuerpo D. Tomás Sam- 
per y Juan empleo de Capitán por id. id.

Al Capitán Teniente D.' Manuel Pavón y Eslava empleo de 
Capitán por id. id. #

A los Tenientes Alféreces D. Lorenzo Esteban y Andrés, 
D. Castor Vilaclie y Pastor, D*. Cristóbal Monleón y Marqués, 
D. Félix Ruiz de la Mata, D. Antonio Esteban Cabrera, D. Ju
lio Martí y Montoya, D. Fidel Esteban y Barriga, D. Benito 
del Olmo y Oarríedo, D. Benito Ártieda y Betón, D. Ignacio 
León y Palacios y B. Francisco Yelda y Pérez empleo de Te
niente por id. id.

Al Teniente de Ejército Alférez del Cuerpo D. Miguel Ji
ménez y López empleo de Teniente por id. íd.

Á los Alféreces sargentos primeros D. Francisco Arroyo y 
Carmona, D. Inocencio Mínguez y Alcolea, D. Juan Sáinz y 
Fernández, D. Félix Díaz y Asperiila, D. Pedro Ferreiro y Ga
rrido, D Julián Martín y Martín, D. Miguel Agen jo y Cabrera, 
D. Domingo Cabezas y Benito, D. Luis Gómez y Fernández, 
D. Justo Mateo y Besada, D. Francisco Domínguez y Yáñez, 
D. Nicolás Canudo y Miar, D. Clemente Hernández Romero, 
D. N icomedea Manso y Adanéro, D. Antonio Marín y Órtiz y 
D. Juan García Suárez empleo de Alférez por id. id. ¡

Clero castrense.

Al Capellán de ascenso D. Luis Núñez y Cruz empleo de 
Capellán de término por Real orden de 24 de Marzo de 1885, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el Emmo. é Jhxio. Sr. Patriarca de las Indias, por ha
lla-reo apto para el ascenso. •

Infantería de Filipinas. 

A los Alféreces B. Tomás Parra y Vázquez y D. Ensebio 
Canal s Martínez empleo de Teniente por Real orden de 21 de 
Marzo de 1885, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por los Excmos. Sres. Director y Capitán 
general, por hallarse aptos para el ascenso.

A, los sargentos primeros-D.. Ricardo Bautista Abadía, Don 
Belarmro.o Rosas y Rosas y D. Ramón Laeúeva Llot empleo 
de Alférez por íd. id.

Guardia-civil.
Al Capitán D. Antonio Obrador y Masot* grado de Coman

danta por Real orden de 9 de Marzo de 1885, por el mérito que 
contrajo en las inundaciones que tuvieron lugar en Aleira, en 
los primeros días ds Noviembre del año próximo pasado.

Infantería.
Al Comandante D. Francisco Martín Arruó grado de Tenien

te Coronel pür Real orden cíe 9 de Marzo de 1885, por el méri
to contraído ai publicar su obra Campañas del Buque de Alba.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel de Ejército Capitán del Cuerpo Don 

Antonio Ortiz y Puertas grado dre Coronel por Real orden de 
-16 de Marzo de 1885, á propuesta del Director general de Ins
trucción militar, en recompensa del Profesorado.

Infantería.
Al Comandante D. Marcelino García Arguelles grado de 

Teniente Coronel por Real orden de 16 de Marzo de 1885, á 
propuesta del Director general de Instrucción militar, en re
compensa del Profesorado.

Madrid 1.° de Abril de 1885.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en' pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado 
D. Julio Redondo, y últimamente el de la misma clase D. Angel 
Allende Salazar, en nombre de D. Santos Amézaga, demandan
te, y de la otra la Administración general del Estado,demandada 
y representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento en 3 de Diciembre 
de 1880, sobre cancelación del expediente de demasía á la mina 
de hierro denominada M ari , sita en término de San Pedro de 
Abanto, y en la actualidad sobre desistimiento del recurso: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 10 de Enero de 1879, D. Santos Amézaga acudió al 

Gobernador civil de Vizcaya, en concepto de dueño de la mina 
de hierro titulada Man, en jurisdicción de San Pedro de Aban
to, solicitando la concesión, como demasía y con el nombre de 
Mariquita, de un terreno franco entre su citada mina y sus co
lindantes:

Que tramitado el expediente, fué protestada la demarcación' 
por los registradores de las minas Duquesa, Mulata y Rita 
por considerar éstos que el terreno solicitado comprendía partí 
de sus minas ó registros y por ios vicios de nulidad que tenh 
el expediente de la Mari, el cual se hallaba pendiente de reso 
lución de la Superioridad, y el Gobernador, en decreto del 1( 
de Enero de 1880, desestimando estas protestas, concedió la de 
masía solicitada:

Que apelado este decreto por los interesados en las minas L 
Mulata y la Duquesa para ante el Ministerio de Fomento, fun 
dados, en que no siendo procedente la concesión de la min¡ 
Mari no podía existir demasía, y en que aun existiendo el es
pacio solicitado y concedido como demasía era superior á cua 
tro hectáreas, se remitieron las instancias con los respectivo; 
expedientes ai informe de la Junta superior facultativa de Mi
nería, la que, en sesión de 31. de Marzo de 1880, opinó queme 
habiendo sido aún resueltas las apelaciones elevadas contra e 
derecho de concesión de la mina Mari, ésta no era definí tive 
ni ejecutoria, y por lo tanto no reunía las condiciones legales 
en el terreno concedido, debiendo declararse nulo todo lo ac 
tuado en el expediente de demasía Mariquita, como prematuro: 

Que de conformidad con el anterior dictamen, el Ministerio 
de Fomento expidió en 3 de Diciembre de 1880 la Real orden 
impugnada que declaró cancelado el expediente de denuncia á 
la mina Mari con el nombre de Mariquita:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que el Licenciado D. Julio Redondo, con póder de D. Santos 

Aiqezaga, interpuso demanda ante el Consejo de Estado contra 
la Real orden anterior de 3 de Diciembre de 1880, con la pre
tensión de que se revocara y se mandara expedir á I). Santos 
Amézaga el título de propiedad de la demasía que tenía soli
citada, acompañando la'carta de pago justificativa- de haber 
satisfecho el canon de superficie correspondiente á la mina 
Mari en el primero, segundo y tercer trimestre de 1879 á 80: 

Que declarada procedente la vía contenciosa, el Licenciado 
D. Julio Redondo presentó escrito en que manifestó que ha
biendo interpuesto con posterioridad otra demanda contra la 
Real orden de 17 de Febrero de 1881, que declaró nulo todo lo 
actuado en eiexpediente de la mina Mari, la tramitación,de 
este pleito debía quedar supeditada á lo que se resolviera en 
la segunda demanda, por lo que suplicó se suspendiera el'cur
so del pleito y se acumularan ambos cuando ei último tuviera 
estado, y de conformidad con lo informado por Mi Fiscal que
dó en suspenso el curso de este pleito:

Que declarada improcedente la admisión de la citada se
gunda demanda, se emplazó al segundo Letrado de la parte 
demandante, para que ampliara el presente recurso, y no ha
biéndolo verificado dentro del término legal, se le declaro de
caído-de su derecho:

Qiie citado y emplazado Mi Fiscal, contestó con la preten
sión de que se absolviera á la Administración de la demanda 
y se confirmase la Real orden impugnada:

Que en tal estado el Licenciado D. Angel Allende Salazar 
presentó escrito haciendo formal renuncia y desistimiento del

presente pleito, á nombre y en virtud del poder especial que 
para este efecto acompañaba de D. Santos de Amézaga;

Y que Mi Fiscal, teniendo por bastante el poder presentado 
por el Licenciado Allende Salazar para apartarse de la de
manda que interpuso en nombre del mismo interesado el L i
cenciado D. Julio Redondo, suplicó en su escrito se tuviera por 
desistido y apartado á D. Santos de Amézaga:

Considerando que el Licenciado D. Angel Allende Salazar 
desiste y so aparta lisa y llanamente de la demanda entablada, 
autorizado para este fin con poder especial y adhiriéndose Mi 
Fiscal;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda,' Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida, 
D. Esteban Garrido, el Marqués de los Llagares, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Creagh, D. Enrique Cisneros, el Conde de To- 
rreánaz y D. José María Soroa,

Vengo en tenor por desistido y apartado á D. Santos de 
Amézaga de la presente demanda, declarando en su conse
cuencia firme y subsistente la Real orden reclamada de 3 de 
Diciembre de 1880.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cual ro .= A L F © N S O .E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Ántordo Cánovas del Castillo.*

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública' la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una álos mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserta en la G a c e t a , de que certifico. 

Madrid 17 de Enero de 1885.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dírección general de instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 durante el cuarto 
trimestre de 1884 (1).

Número 3.838 do orden. Tributo á Tcrpsíeore, álbum de
piezas bailables fáciles para piano. Vals, por Varela Silvari.—■ 
Propietario D. Enrique Re/ avent.—Impresa en Madrid* ei año 
1884 por D. Enrique Abad y Gil; un tomo en folio, 10 páginas.— 
Presentada la primera idición en 17 de Octubre de 1884.—Li
ceo Benavent, 4.

Num. 3.839 d© íd.—La señorita Vitef y la señorita Lelie- 
vre, por Adolphe Relot, traducida por D. Enrique Pastor y Be
doya.—Propietario D. Agustín Sáenz de Jubera. Impresa en 
Madrid el año 1884 en la Tipografía Hispano-americana; un 
tomo en 4.°, 806. Presentada la primera edición en 17 de Octu
bre de lb84.

'Núm. 3.860 de íd.—La taquigrafía verdadera ó arte de es
cribir con la racional velocidad con que suelen hablar los bue
nos oradores, por D. Luis Cortés y Suaña.—Propietario el au
tor. impresa en Madrid el año 1884 por los Sres. Hijos de J. A. 
García; un temo en folio, iG>2. Presentada la primera edición 
en 20 de Octubre de 4884. X II+  150.

Núm. 3.861 de íd.—Tirata miento del crup y angina difté
rica. Estudio sobre las afecciones- diftéricos en general y el 
crup y angina en particular, etc., por D. Federico Gómez de la 
Mata y R.—Propietario el autor. Impresa en Madrid el ano 
1884 por D. Gregorio Juste; un tomo en 4°, 616. Presentada la 
primera edición en 20 do Octutubre de 1884.

Núm. 3.862 de íd.—Exposición bistórico-crítica de los sis
temas médicos y filosofía medica hasta la actualidad, por Don 
Tomás Cantero. Propietario el autor y D. José Rojas. Impresa 
en Madrid el año 1884 por D. José R. jas; un tomo en 8.°, 512. 
Presentada la segunda edición en 20 de Octubre de 4884.

Núm. 3.C63 de íd’.--Farmacopea oficial española por la Co
misión permanente de k  Real Academia de Medicina que apro
bó la obra. Propietaifia Real Academia de Medicina. Impresa 
en Madrid gI año 1884 cor D. Gregorio Estrada; un tomo en 8.% 
754. Presentada la sexta edición en °0 de Octubre de 1884.

Núm. 3.804 de íd. Escuela de las Robinsones. Primera y
segunda parte. Viajes extraordinarios por Julio Ycrne, tra- 
duc. M. lí. do A. (Enrique Jliráldez de Aeosta). Propietarios los 
Sres. Gaspar, editores. Impresa en Madrid el año 1884 por los 
sucesores de Rivadeneira; dos tomos en 4 °, 102. Presentada la 
primera edición en 20 de Octubre de í 884 Tiene 60 páginas 
y 28 grabados intercalados el cuaderno primero, y 52 y 21 gra
bados el segundo. F o r m a n  parte de la Biblioteca ilustrada de 
Gaspar, editores.

Núm. 3.865 de id.—Elementos de Filosofía especulativa 
según las doctrinas de. los escolapio0 y singularmente de Santo 
Tomás de Aquí no, por D. José Prisco. Presbítero (en i > allano), 
traducidos por I). Rabino Tejado. Propietario D Joaquín de 
L^zcano. Impresa en Madrid el año 4884 en la nueva imprenta 
y librería de San José; dos tomos en 4.% 830. Presentada la se
gunda edición mi 21 de Octubre de 1884. Tiene 425 páginas ei 
primero y 405 el segundo.

Núm/3.866 de íd.- Ofertorio para festividades de la Santí
sima Virgen María á cuatro voces con acompañamiento de ór
gano, por D. Santos L. Rosado, Propietario D. Antonio Rome
ro y  Andía. Impresa en Madrid e l  añ o  1884 por D. Jomí Lodre; 
un tomo en 4.°. 4 Presento da la primara edición en 22 de Oc
tubre de 1884. A. R. 6.694.

Núm. 3.867 de íd.—Ei primo Basilio. (Episodio doméstico.) 
Novela portuguesa do I+a de Queiros, tr&ducida  ̂ai castellano 
por un aprendiz de kaci r novelas. Tomo 2.° Propietario D. José 
Núñcz. Impresa en Madrid el año 4884 por D. A. Pérez; un tomo 
en 8.% 399. Presentada la* primera edición en 22 de Octubre 
de 1884. Forma parte de la Biblioteca El Cosmos editorial, y 
lleva dos grabados, uno en la portada y otro en la cubierta,

Núm. 3.868 do íd.—Nacimiento. La adoración á Jesús ó los

(I) Véase U íUeiTA íLI de Marzo próximo pasado.
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pastores en Belén. Drama en tres actos y cuatro cuadros, en 
verso, de D. Vicente* Alisana. Propietario el autor. Presentó 
en 22 de Octubre de 1884 un ejemplar manuscrito con 53 hojas 
escritas y tres en blanco.

Núm. 3,869 de id.—¡Viva mi tierra! Potpourrit fantástico- 
eómico-histórico-Iírico-político-bailable, en dos actos y 11 cua
dros, en prosa y verso, por D. José Jackson Veyán y D. José 
de la Cuesta, música de D. A. Rubio y D. C. Espino. Propieta
rios D. Enrique Arregui y D. José Jackson. Impreso en Madrid 
el año 1884 por los Sres, M. P. Montoya y Compañía; un torno 
en 8.°, 5o. Presentada la primera edición en 23 de Octubre 
de 1884.

Num. 3.870 de id.—En toas partes cuecen babas, comedia 
del género andaluz, en un acto y en verso, por D. José Sanz 
Pérez. Propietaria Doña María Arregui y Vitoria. Impresa en

Madrid el a lo  1884 por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; 
un tomo en 8.°, 34. Presentada la segunda edición en 23 de 
Octubre de 1884

Núm. 3.871 de id.—Voluntarios realistas, juguete joco-serio 
y casi de magia, en un acto y en prosa, de D. Víctor Mür (seu
dónimo). Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 
por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 28. 
Presentada la primera edición en 23 dé Octubre de 1884.

-Núm. 3.872 de id.—Quien más m ira   juguete cómico
lírico en un acto y en verso, por D. Eduardo Jackson Cortés, 
música de D. J. Hernández. Propietario D. Salvador Videgane. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. M. P. Montoya y Com
pañía; un Homo en 8.°, 43. Presentada la prim era edición en 23 
de Octubre de 1884.

Núm. 3.873 de id.—Moneda corriente, juguete cómico en un

acto y en prosa, por D. José Jackson Veyán. Propietario el ait- 
tor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. M. P. Montoya y 
Compañía; un torno en 8.°, 27. Presentada la prim era edición 
en 23 de Octubre de 1884.

Núm. 3.874 de id.—El mucho dulce empalaga, comedia en 
un acto y en prosa de D. Federico Salcedo. Propietario D. José 
Mesejo. Impresa en Madrid el año 1884 por D. M. F. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.°, 28. Presentada la prim era edición 
en 23 de Octubre de 1884.

Nmra. 3.875 de id.—Gato encerrado, juguete cómico-lírico 
en un acto de D Eduardo Jackson Cortés, música de D« Manuel 
Nieto. Propietario D. Enrique Arregui. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.% 
28. Presentada la prim era edición en 23 de Octubre de 1884.

(Se continuaré.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A S C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

S itu ación  en la  tarde del sábado  21  de F ebrero de  1 8 8 5 .

. ORO '

BILLETES 

JB, JES» -JZ3C,

ACTIVO PESOS FUERTES PESOS FUERTES

p ,_ ,^ x i Vencimientos hasta tres m eses... ...... .................. .............................. .......................
"OAa” ......................... * * * í A más tiempo................... .......................................................... ......................................

1.653.207*48
1.419.186*22

8.300
39.008

5.245.364*18

3.072.393*70

6.291.255*80

47.308

Billetes, hipotecarios de 1880.............„ . .................... •..................... - . ............... ................... ...............r
Excmo. Ayuntamiento de la H abana.................................................. ............................................................................
Sucürsales.......... .............. ................................................................ .............................. ................................ ......................

1.966.500 
3.706.911*48 

854 147

*

109.246*18
Comisionados.......................................................................................................................................................................
Corresponsales . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ .......................................... .............................................. .............................. »

294.585*54
6.851*81

»

Hacienda publica, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana....................... .
Cuentas varias....... ........................................................................................................................ ............................... .
Recibos de e ’ ntribuciones.................................... ................................................... .............................................. «. . .

1.305.072
2,964*30

1.222.750*81

39.699.387*75
2.706.821*16

V
Recaudadores de contribuciones...................................................................................................................................... fe
Propiedades ............................................ 1............................ ..................................... .......... ................ .......................... •.

Bastos de todas clases......j “ Jaks.”  "  ! i . . * I ! . * . * ! ! ! ! !
24.553*82
16.569*44

2.982*56
556*50

133.653*94 

41.128*26 ‘

• »

3.S39‘06

PASIVO
17.851.714*02 •48.857.507‘45

' '

Fondo de re se rv a . ...................................... .......................... ......................................................................................
Billetes en circulación....................................................... ...................... .................... .................. ...................................,

8.000.000
36.526*55
80.500

9 . 
»
9

Saneamiento de créd ito s...................................... ....................................................................................•........... .............
C t i  r s corrientes...................................................................................................................................................... .......... .
ij  «utos sin i nteres. .............................................................................................................................. ..........................

7.402*02' 
6423.100 

529.984*14 
87.640

III
IIP

0  vi deudos...................... ............ ........................................................................................ ...................................................
Un del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H acienda................... .............................. .
Em préstito de pesos fuertes 25 m illones........................................................................................................ ............ ..
Cuentas varias................................................................ ................. ...................................... ............................. ..................
Corresponsales.................... ..................... — .................................................................................................................. ..
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba.................................. .......................... .
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución................................. .................................... ..................
Recaudación de contribuciones................................................................................................... ’. ............... ..
Intereses por vencer........... .......................... .......................... *................................................................................. .
Ganancias y pérdidas. ..................................................................................................................... ...................................

.

73.200*50
527.741*42

20.901*74
1.315.136*57

41.875*12
777.756*83

9.949*63

39.699.337*75 ’

380 423*39 
38,606

9
»
»

* 196*52

Habana 21 de Febrero de 1885.=E1 Contador, J. B. Carvalho.—V.° B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
17.851.714*02 48.857.507*45

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E s t a d o  de lo cobrado por las Administraciones de Adam as de la isla de Puerto Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero de 1885, comparado cotí igual período 

del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo al orí. 7.® de la ley de Presupuestos del año de 1880 á 1881.

ADUANAS IMPORTACIÓN EX PO RTA CIÓ N . NAVEGACIÓN MULTAS COMISOS DEPÓSITO
Subsidio 

sobre 
la importación.

TOTAL

Pesos. Centavos.
OBSERVACIONES

Administración local de la cap ita l. ' T  28G~4 5.959*60 • 3.077*71 ' 546*62 9 178‘03 2.223*08 49.271*78 Las cantidades dejadas de
Idem de Mayágüez............................. ' 1 2  5731 2 C.223’26 • 2.441*59 107*16 9 » 754*32 24.100*15 percibir por las Aduanas
Idem de Ponce.................................... l ó . B r i 9 8.701*30 3.751*12 63*69 9 ■ » ' 1.106*14 32.209*44 efecto.de las rebajas aran
ídem de A rro y o ................................. ® { v3 44 812*67 496*68 » 9 180*86 - " 4.419*05 ■ celarias ascienden en este
Idem de H um acao......................... 4.943*11 2.157*13 993*55 » » 38*96 ' 5.1.37*45 mes á 8.126 pesos 19 cen
Idem de A guadilla............................. 2.731*07 3.546-90 608*30 9 9 ' » s 163*85 7.050*12 tavos. '
Idem de Arecibo.......; ........................ 5.670*17 2.092*30 1.001*33 9 9 )> 340*22 9.104*02 „
Idem de Vieques................................. 2.177*18 352‘69 217*56 4*13 » 9 130*63 • 2.882*19’

T o t a l  e n  1885........ - 83.898*72 • 31.845*85 12.592*54 721*60 » 178*03 4.938*06 134,174*80
I d e m  e n  1884........ 124.600*81 19.431*81 7.469*15 1.479*58 J) 75 7.471*66 160.418*01

Diferencia de más en 1885.. » 12.414*04 5.133*39 » 1) 103*03 9 9 9

Idem de menos en 1885 ............ 40.602*09 » » 757*98 9 9 2.533*60 ' 26.243*21

Madrid 28 de Marzo de 1885.=E! Director general, Eduardo de Castro y Serrano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central

DÍA 2 DE ABRIL

Carias detenida,s por fa lta  de franqueo 6 dirección  
en. este día.

N úm . 14 Garlos Coronado.—A lcázar de San Juan.
45 E varis to  Toro—Colm enar.
16 F rancisco P. A ran jay .—San Sebastián .
17 Ignacio del R ío.—-Aldea del Rey.'
18 Juan A lb a rrá n —F uen tes S ierra .
19 José Mut.—Tom elloso.
20 Joaquín L ecum berri.— San Sebastián,
21 Joaquín González.—Jerez.
22 L uis Cappa.—Seo de l rgel.
23 Manuel López. - L a  Cañada,
24 Manuel V igueta (m uestras).—Gijón.
25 Idem id. (id.)—Idem.26 Manuel M&cías.— T orrem orm ojón.
27 Tom ás A rias.—Vinales.
28 Zacarías S. Severo.—L a M atilla.

M adrid 3 de A bril de 1885. =» E l A dm in istrador. B. R o 
m ero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
DÍA 3

Relación de los telegramas que no  han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación do origen. Nombre y domicilio del destinatario.

P a r ís . . . . . . . . . . . .
C entral.

Conde de V illalba.—B arquillo , 28.
José Mengua! Pino.—Teniente ba tallón  de

slío Getafe, núm . 4. .
Cuscliieri Palm a.—Sin señas.
Arisón para 'M anuz.—Idem .
M artín B erbeu.—Fuen ca rra l, 41, tercero , 
ftacave Cía.—Sin señas.

C órdoba .................
B a rc e lo n a .. . . . . .
S an tan d e r.............
Lusro .......................
A lm e r ía ., . ...........
F e r r o l ........... .. José Saavedra Merieses.—L ibertad , 40, p r in 

cipal d-re  d ía  .
Manuel F arsao .—F onda M adrid.
C atalina Moreno.—In fan tas. 4, según do. 
Blanc, Agente comercial,—A «ocha-, 47. 
P asto r N úñez.—C añizares, 49, p rincipal. 
V ictoriano Lozano.—F u encarra l, 6.
José G arcía.—F uentes, 4.

Norte.
D. jPellpe González, ed itor. — P aseo ' L u 

chan a, 7.
Bacque.—Calle C astillo, 42.

Oeste.
F ernanda Pérez.—Paseo Im perial, 3, segun

do piso, núm . 4.
Luis Por.ce de León.—O riente, 7,

Este.
Magaz O’Donnell.—A lcalá, 402.
Ara. Doña N a t a l i a A l c a l á ,  430

B arcelo na.........
B a ilón ....................
A Isasu a ................
B e tanzo s...............
L o g ro ñ o ...............
S ev illa ..............

Aró v a lo .................
O áecres. . . . . . . . .

M iranda . . . . .  1 ..
Z u n a . . . . . , . . . . .

C a rtag en a .............
F ép óv in . . ,  ..........; V  \ ‘ . . . . .

M adrid 3 de A bril de 1885.—«Por el Jefe del C entro, José 
Vela.

Junta económica de la Fábrica de Trubia.
E l Oficial prim ero de A dm inistración m ilita r, S ecre tario  de 

la  Ju n ta  económica de la F ábrica fundición de T rubia, de la 
que es P residen te el Sr. Coronel D irector de la m ism o.

Hace saber que debend o  procederse á la ce».'.tratación de 
2.400 qu in ta les m étricos arc illa  de B. re ía  y 4.000 id. id. h ie 
rro  colado en lingote para atino, por ei presente se convoca á 
u n a  púbbca y form al licitación que ten d rá  lugar el dfi 27 
del mes p rfx 'u io , á o* < s úii la u \íi  na, en h t/Ta de J u n 
ta s  del establecí m iento, ni P ^  17 ih i al de subi/ole, to rn a d o  
por la económica del m íeme, y con sujeción al reglam ento de 
coa t r a ta d o r  de 18 de Junio oe d 881, nr enes posterio  "es v i- 
g-í n tes  y p i’egos da condich i es leg b 3 y lueuilritíwis-que se 
h a lla rán  uc m asíllenlo eu el T p d a  d  1 L1 rrli^niuo It ís rv e n 
to r  todos les días no tém eles» di nueva T Ja m aña o a á d> s de 
la  ta rde , desde Ir inserción de este anuncio en los p e r  ó dices 
oñciales hasta  el en que se ccltbrc fa - n'I'nu 1 a .

L as proposiciones d c d in n  extendu ¡ ■ g i l  papel dA tim bre  
id .0, sin  rascad  iv'ab ni en mi ndas que * is invaliden; . j reiJac- 

- ta ran  con estric ta  sn j°ñ ó n  11 modelo i rmTn d ecu,tinu'jción, 
y  se p resen ta ran  en pliegos cerrados al Tribunal fie subas la en 
los 30 m inu tos an terio res a la indicada hoNj» par j cuyo electo 
se h a lla rá  co n stitu ido  con ¿guai .uiteíaeiun, lo  hiendo ad m isi
bles las que no reúnan  iou..s estas e« re m in a n  n a 1, oxee>.un fien 

* precio lím ite fijado en la íorrn i que expresa la condición u f  
del pliego,de las legales, ó no v; y,oí íkem patio lee del C n c i 
resguardo  que acredite haber impuesto en la Coja general me 
DeposTos ó sus sucursales en h  s provincias l;i sum a en m e tá 
lico ó efectos del E stado  equivalente al 5 ^or 100 del to ta l im 
pe rte  del servicio que abrace su proposición, calculado por el 
precio lím ite , y en la form a que de term ina  la condición 8A del 
m ism o. *

E l precio lím ite  que ha de reg ir en la subasta es el de £‘44 * 
pesem s el qu in tal m étrico de arc illa  de B ure & y 17*50 pesetas 
el quin tal m étrico de h ierro  colado en Tugóte para  afino.

T rubia 28 de Marzo de 1885.=EI O fH al prim ero, Secretarlo, 
León G, Berjano.*=V.° B ,°=E1 C oronT Director, por orden, 
F rancisco  Mendo

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d o  según cédula personal que ex h i

be (representante d e    en v irtu d  de poder ad jun to), e n te 
rado  del anuncio y pliegos ¿e condiciones in sertos en el Bole
tín  oficial de la provine a pura la con tra tación  d e . . . . . .  me
com prom eto, con sujeción á ios pliegos de condiciones citados,

Y como g a ra n tía  de su proposición acom paña ta ló n  de de
pósito que justifica  haber hecho él d e . . . .  .*pesetas que m arca  
la  condición 8 .a del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.) 2149—S

El Oficial p rim ero de A d m inistración  m ilita r, S ecre tario  de 
la  Ju n ta  económ ica de la F áb rica  fundición de T rubia, de la  
que es P residen te el Sr. Coronel D irector de la  m ism a.

Hace saber que debiendo precederse á la  co n tra tac ió n  de 
7.585 kilogram os a c e ro ' fundido inglés p ara  h e rram ien tas , 
por el presen ta  se convoca á u na pública y form al licitación 
que ten d rá  lu ga r el d ía  29 del próxim o mes, á las once de 
la m añana, en la  sala de Ju n tas  del establecim iento, an te  el 
T ribunal de subasta , form ado por la  económ ica del m ism o, y 
con sujeción al reg lam ento  de contra tación  de 48 de Jum o 
de ¿881, órdenes posteriores v igentes y pliegos de condicio
nes legales y facu lta tivas que se h a lla rán  de m anifiesto  en el 
despacho del Com isario In te rv en to r todos los días no feriados, 
de nueve de la m añana á  dos de la tarde , desde la  inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales h a s ta  el en que se ce
lebre la subasta.Las proposiciones deberán ex tenderse en papel del tim 
bre 11.°, sin rasp ad u ra s  ni enm iendas que las invaliden ; se r e 
d ac ta rán  con e s tr ic ta  sujeción al m odelo in serto  á con tinua
ción, y se p resen ta rán  en pliegos cerrados al T rib unal de s u 
basta  en los 30 m inu tos an terio res á la indicada hora, para  
cuyo efecto se h a lla rá  constitu ido  con igual an te lac ió n , no 
siendo adm isib les las que no reún an  todas estas  c ircu nstan 
cias, excedan del precio lím ite  fijado en la form a que ex presa 
la condición 6.a del pliego de las legales, ó no vayan  acom pa
ñadas del ta ló n  de resguardo  que acred ite  haber im puesto  en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias 
la sum a en m etálico ó efectos del E stado  equivalente al 5 por 
400 del to ta l im po rte  del s r  vicio que abrace su proposición, 
calculado por el precio lím ite , y en la  fo rm a que de term ina la 
condición 8.a del m ismo.

E l precio lím ite  que ha de reg ir  en la subasta  es el de 2£44 
pesetas por cada k ilogram o.

T rubia  28 de Marzo de 4885.=E1 Oficial prim ero, S ecre ta
rio , León G. B erjano .= Y ,° B .°=E1 Coronel D irector, por o r
den , F rancisco  Mendo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal que exhibe

(rep resen tan te  d e  en v ir tu d  de poder ad junto), en terado
del'anuncio  y pliegos de condiciones in serto s  en el B oletín  ofi
cial de la provincia p ara  la co n tra  ¡ación d e . . . . me  com pro
m eto, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á .........

Y como g a ra n tía  de su proposición acom paña ta ló n  de de
pósito que justifica  haber hecho el d e . . . . ’. pesetas que m arca 
la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.) 2448—S

E l Oficial prim ero  ue A d m in istración  m ilita r. Secre tario  dé
la  Ju n ta  económ ica de la Fábrica, fundición de T rub ia , áe  la  
que es P residen te  el Sr. Coronel D irector de la m ism a.

Hace saber que debiendo precederse á la co n tra tac ió n , de 
4.000 crisoles de grafito  del num . 60 y 4.000 qu in ta les  m é tri
cos de cok-condensado propio p a ra  la fusión de acero, por el 
presen te  se convoca á una pública y form al licitación q^e te n 
d rá  lugar el día 29 del próxim o me s  á .las  doce de la m añ an a , 
en la sala de Ju n tas  del establecim iento, an te  el T rib unal de s u 
basta , form ado por la económica del m ism o, y con sujeción a l 
reglam ento  de con tra tac ió n  de 48 de Junio  de 1884, órdenes 
posteriores v igentes y  plh gos de condiciones legales y fa c u lta 
tivas que se h a lla rán  de m an ifi sto en el despacho del C om isa
rio  In terven to r todos los días no feriados, de nueve de la m a 
ñ an a  á dos de la tarde, desde la  inserción de es se anuncio en 
los periódicos oficiales ha sta  el en que 'se celebre la  subasta.

Las proposiciones deberán ex tenderse en papel del tim bre  
44.°, sin raspadu ras  rá enm iendas que las invaliden ; se redac
ta rá n  con es tr ic ta  sujeción al modelo inserto  á  continuación, 
y se p resen ta rán  en pliegos cerrados al T ribunal de subasta en 
ios 80 m inu tos an terio res á la indicada hora, pa ra  cuyo efec
to  se h a lla rá  constitu ido con igua l an telación, no siendo adm i
sibles las que no reúnan  todas estas circunstancias, excedan del 
precio lím ite  fijado en la  form a que expresa la  condición 6 .a 
del pliego de las  legales ó no vayan acom pañadas del talón  de 
resguardo  que acredite haber im puesto en la  Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en ías provincias la sum a en m e tá
lico ó efectos del E stado  equivalente al 5 por 400 del to ta l im 
porte  del servicio que abrace s ir  proposición, calculado por el 
precio lím ite  y en la form a que de term ina  la  condición 8 .a del 
m ism o.

E l precio lím ite  que h a  de reg ir  en la sub asta  es el de 22 
pesetas por crisol y de 5 pesetas por qu in ta l m étrico  de cok.

T rub ia  28 de Marzo de 4885 .= E i Oficial prim ero, Secre ta
rio, León G B e r ja n o .^ V .0 B .°=E1 Coronel D irector, por o r 
den, Francisco Mendo,

Modelo de proposición,
I), N, X.„ vecino d e   , según cédula personal que ex lii-  !

be (rep resen tan te  fie   en v ir tu d  de poder a d jun to g  en te
radle del mitiricio y p lu g o  de condiciones inserí o en el B oletín  
of u / ai í 1 r I u pr o vi acia pvra la ¡ri o a ir a i; .clon d o . ,  ., me eom -
jjf mi tu mil H j jm u n  < Jos i 1 rgo  i i r jnú r ioucs  ci tados, 
a    . .

Y romo garantía fie ou-proposición acom paña talón de der
fjuwito rime jiirTífim liüVr herno el d e . . . . .  pesetar que m árca
le cornil i d  ó ij 82 i l d  pliego.

(Fecha y firm a del proponerite.) 2450—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .  

ALBACETE
E l I lmo. Sr. P residen te  de esta  A udiencia te r r i to r ia l ,  en 

cum plim iento á lo prevenido en R eal orden de 44 de Marzo ac
tua l, se ha  servido aco rdar que se anuncie en la G a c e l a  d e  
M a d r id  y  en el B oletín  oficial de la provincia  de Ciudad R eal 
la  vacante de una E scrib an ía  de actuaciones en el Juzgado de 
p rim era  in stanc ia  de A lm odóvar del Carnpo, á fie de que los 
que aspiren  á  ob tenerla  con el ca ráe te r de hab ilitado  y  reú n a n  
los requisitos de term inados en el R eal decreto de 44 de A gosto 
de 4884, p resen ten  sus solicitudes docum entadas al Juez de 
p rim era  in stanc ia  de dicho par ido den tro  del té rm ino  de 20 
días siguien tes á  la  inserción del anuncio en la  expresada 
G a c e t a . ' .

Albacete 48 de Marzo de 1885.—E l S ecre tario  de gobierno, 
F rancisco  Sánchez. J—2436

j * GRANADA
' ‘ En el te rr ito r io  de esta  A udiencia y p rovincia de Jaén  se 

en cuen tra  vacan te  la  plaza de Médico forense del Juzgado de 
M arios.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solic itudes, con los docu
m entos que acred iten  sus condiciones, en el Juzgado de p rim e
ra  in stanc ia  del expresado p a rtid o  den tro  del térm ino  de 45 
días,'con tados desde la publicación de este anuncio  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  de conform idad con lo p rescrito  en la re 
g la 2 .a de la orden de 44 de Mayo de 4873.

G ranada 20 de Marzo de 4885.=E1 Secretario  de gobierno, 
A g ustín  M irasol. • J —2484

SEV ILLA
H allándose vacan te  u n a  E scrib an ía  de ac tuaciones en el 

Juzgado de p rim era  instanc ia  de Áreos de la F ro n te ra , que h a  
de proveerse in te rin am en te  por concurso, se h a  d ispuesto por 
el lim o. Sr. P residen te  de esta  Audiencia, que, con arreg lo  a l  
R eal decreto de 14 de A gosto de 4884, se anuncie la  m ism a en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de la provincia de C ádiz , 
p a ra  que los que asp iren  á  ob tenerla  con el ca rác te r de hab ili
tados y reú nan  los requ is ito s  del a r t. 5.° de dicho decreto, p re 
senten  sus so licitudes docum entadas al Juez de aquel p a rtid o  
den tro  del térm ino  de 20 días, á co n tar desde la publicación 
del p resen te  en la G a c e t a ,

Sevilla 49 de Marzo de 4885.—E l S ecretario  de gobierno, 
L icenciado F rancisco  Ordoñez. ¿ J —2486

H allándose vacante una E scrib an ía  de ac tuaciones en el 
Juzgado de p rim era  in s tanc ia  del d is tr ito  d e  la Izqu ierda d e  
Córdoba, que ha de proveerse in te rin am en te  por concurso , se 
ha  d ispuesto  por el lim o. Sr. P resid en te  de esta  A udiencia que, 
con arreg lo  a l R eal decreto  de 44 de Agosto de 4884, se a n u n 
cie la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la  
provincia referida, para  que los que asp iren  á ob tenerla  con el 
ca ráe ter de h ab ilitad o s  y reú n an  los req u is ito s  del a r t. 5.° de, 
dicho decreto, p resen ten  sus so licitudes docum entadas al Juez 
de aquel d is tr ito  d en tro  del té rm ino  de 20 días, á co n ta r desde 
la  publicación del presen te  en la G a c e t a .

Sevilla 20 de Marzo de 4885.=E1 Secre tario  de gobierno 
Licenciado F rancisco  Ordóñez. J—2485

VALLADOLID
' V acante la p laza áe Médico forense del Juzgado de p r i 
m era in s tan c ia  de M edina del Campo, de orden del lim o, señor 
P residen te  de esta  A udiencia se anuncia por el térm ino  áe 45 
días, á co n tar desde la inserción del p resente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que los asp iran tes  á ella p resenten  sus so lic i
tudes docum entadas en dicho Juzgado conform e á lo preveni
do en el R eal decreto de 43 de Mayo de 4882 y  orden del Go
bierno de 44 de Mayo de 4873.

V alladolid 20 de Marzo de 1885.=L icenciado M anuel lió  - 
dríguez. * J —2487

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .
JE R E Z  DE LA FR O N TER A

D. Juan  A. H ernández A rbizu, P res id en te  de la A udiencia 
de lo c rim in a l áe es ta  ciudad.

P o r la  p resente cito, llam o y  em plazo por té rm in o  de 40 
días, á  co n tar desde su  inserd’ón en el p rim er periódico oficial 
que la publique, á  M anuel R am írez Rebollo, h ijo  de M anuel y  
de B árbara, n a tu ra l  de la is la  C ris tina , p rovincia de H uelva, 
vecino de San lúcar de B ñrram eda, donde h a  trab a jad o  en las 
pare jas de pescado, p ropias de A ntonio  Palacio, so ltero , jo rn a 
lero y de 30 años de edad, á fin de que com parezca an te  esta  
A udiencia de lo crim in a l en v ir tu d  de causa que se le sigue 
procedente del Juzgado de in strucció n  del d is tr ito  de San tiago 
de esta ciudad por el delito  de h u rto ; apercibido que de no 
com parecer se le dec la rará  rebelde y le p a ra rán  los consiguien
tes perjuicios. ‘

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A u to ridades civiles 
y  m ilita re s  y  dem ás agentes de la  policía jud ic ia l procedan- á 
la busca y  c a p tu ra  del referido  M anuel R am írez Rebollo, y  
conseguida que-sea lo pongan en la  cárcel púb lica 'de esta  c iu 
dad á disposición de este T rib un al.

Dada en la ciudad  de Jerez de la F ro n te ra  á 46 de Marzo 
de 1385.==Juan A. H ernández A rb iz u .= Ju a n  Chacón. J —2482

L IN A R E S
D. M iguel G arcía A lvero, S ecre tario  de esta, A udiencia de 

lo crim inal.
P o r v ir tu d  de Ja p resen te  req u is ito ria  ordenada por la  Sala 

de ju s tic ia  de este T rib un a l, hago saber á todas las A u to rid a 
des de la Nación, ind iv iduos de policía jud ic ia l y fuerza de la 
G uard ia  civ il que la  presen te  v ieren  den las órdenes o p o rtu 
nas pa ra  que se proceda á la  busca ;v ca p tu ra  del procesado 
José P eiro  Sánchez, na tu ra l  de Elche, p rovincia de A ficante, 
vecino de esta  ciudad, so ltero , de 24 años de edad, h ijo  de Vi
cente y T eresa, y es de e s ta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos m e
lados , n a riz  reg u la r, barba  poca, cara  regu lar, color bueno; 
v is te  pan talón  claro , chaleco y gallega de paño y go rra  de seda, 
y  siendo habido lo rem ita n  á la  cárcel de este partido  á dispo
sición del Sr. P res id en te  de este T ribunal.

Al propio tiem po se le cita , llam a y em plaza pa ra  q u e  den
tro  del térm ino  de 45 días, que em pezarán á con tarse  desde la 
inserción  de la pres- n te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín ofi
cial de la provincia, pa ra  que den tro  de dicho térm ino  com pa
rezca en este T ribunal á ra tificarse  en el escrito  de sus defen
sores y  m an ifesta r su conform idad c©n la pena que le pide el 
M inisterio  fiscal en la  causa que per estafa  pende en esta  A u 
diencia co n tra  el 'José P eiro  Sánchez; apercibido d e  q u e  si no
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lo verifica será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Linares á 1.6 de Marzo de 488o.=Miguel García.
J—8388

O R E N S E
D. Gerardo Parga y Ya,reía, Presidente de la Sección segun

da de la Audiencia de lo crim inal de Orense.
Por la presente requisitoria y término de 45 días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id ,  cito, llamo y em
plazo á Benito González Diez, hijo de Miguel y de María llosa, 
natural de Farnadeiros, en cuyo pueblo ha residido siempre, 
d istrito  municipal de Muidos en el partido judicial de Bande, 
so1 tero, labrador, de 28 años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño, imberbe, color bueno, sin seña particular visible, que 
viste chaqueta de estopa, pantalón y chaleco de cutí, camisa de 
lienzo crudo, gorra $e pelo y zuecos de madera y becerro, para 
que comparezca ante esta'Audiencia áfin  de asistir á las sesio
nes del juicio oral en causa contra él y otro pendiente por le
siones. á Francisco Vázquez y Bernardo Rodríguez; bajo aper
cibimiento que de no concurrir en el término expresado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades, y en el mío mando á los indivi
duos de la policía judicial que practiquen activas y eficaces di
ligencias en busca del referido Benito González Diez, y en caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Tribunal en la 
cárcel pública de esta ciudad,.

Dada en Orense á 18 de Marzo de 4885.—Gerardo Parga y 
Yarela.—El Secretario, Manuel Moráis.  ̂ J—2385

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia 

de lo crim inal de Pontevedra.
Certificó que en la causa contra José Romeu Cañellas, cor

delero, soltero, de 18 años, ambulante, hijo de Manuel y Ca
talina, difunta, natural de Igualada, provincia de Barcelona, 
procesado con Martín Capell, por tentativa de asesinato á Don 
Antonio P rats, de la ciudad de Vigo, se acordó por la Sala pri
m era de este Tribunal y por auto del corriente llamarle por 
medio de requisitorias en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a .d e  Ma d r id , para que compa
rezca ante esta Audiencia dentro del térm ino de 10 días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en dicha G a c e t a , á  re s 
ponder en el juicio oral á que se elevó la causa á los cargos 
que contra él resultan en el sumario en que se le declaró pro
cesado; apercibido de que si no compareciese será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, con a rre 
glo á la ley.

Al propio tiempo se dispuso encargar á los agentes de po
licía judicial la busca y captura del José Romeu Cañellas, y su 
conducción á la cárcel de este partido á disposición de este 
Tribunal.

Pontevedra 46 de Marzo de 4885.^Domingo Saavedra.

Señas personales de José Romeu.
E sta tu ra  regular, cara redonda, pelo y cejas negros, ojos 

castaños, color bueno, barba saliente; viste pantalón y char- 
qúeta de tela á cuadros, chaleco y gorra de paño; señas p a rti
culares ninguna. ' J—2483

Juagados d a  p r i m e r a  instancia. 
ALBARRACIN

D. Francisco Roig yR oig , Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Francisco Barquero 
y Jarque, jornalero, casado, de 29 años de edad, natural y ve
cino de Bronchales, y á Esteban Barquero y Jarque, labrador, 
soltero, de 23 años, también natural y-vecino de dicho pueblo, 
á fin de que dentro del térm ino de 40 días, á con lar desde el 
de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia de; Jaén,'comparezcan en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en la causa que se les instruye 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Albarracíh á 48 de "Marzo de 1883.—Francisco 
Roig.=De orden de S. S., José Mar con el. J—2488

ALCALÁ. DE HENARES ' .
D. Baldomcro Gullón, Juez de instrucción de esta.ciudad y 

su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á ju a n  Peña Campane

ro, natural de Valdelaguna, soltero, de 29 años de edad, ma
chacador de piedra, que fué herido con un barrón en el puente 
de Yalleeas el 22 de Noviembre del año último, el cual estuvo 
en el Hospital provincial de Madrid, y del cual fué dado de alta  
ignorándose su actual paradero y domicilio, por lo que he acor
dado citarle por medio del presente edicto para que en el té r
mino de ocho días, á contar desde el de su inserción en la G a 
c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial do su provincia, se presente 
en este Juzgado ó manifieste al mismo donde se halla para 
ofrecerle la causa y ser reconocido por dos Facultativos; y lo 
que verificará bajo su responsabilidad; y de no hacerlo le pa~ 
ra ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 47 de Marzo de 4885,—Baldo
mcro Gullón.=AEI Escribano actuario, H ilario de la Riva.

J —2489

ASTUDILLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

Astudillo y su partido.  ̂ ¿
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón García 

Sánchez, natu ra l y domiciliado en León, soltero, carbonero, de

48 años de edad, para que dentro del térm ino de 40 días, con
tado* desde la inserción del presente en la G a c eta  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á satisfacer la m ulta de 425 pese
tas, ó extinguir 25 días de arresto en sustitución de la misma» 
y por insolvencia que le fué impuesta en causa que contra él y 
Vicente Maicas Morata se siguió en este Juzgado sobre suposi
ción de nombre, siendo la parte dispositiva de la sentencia 
firme que en 1.° de Mayo del año últim o dictó la Audiencia 
territorial de Valladolid como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Vicente 
Maicas Morata en cuatro meses y un día de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, 425 pesetas de m uda y mitad de costas, 
y á Ramón García Sánchez en 425 pesetas de m ulta y en la 
otra m itad de costas, con la prisión subsidiaria correspon
diente, y aprobamos el auto de insolvencia que también se 
consulta.

En la que con esta nuestra sentencia esté conforme la con
sultada, la confirmemos, y en la que no la revocamos.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamor.==Remigio 
Gil Muñoz.—Nicomedes de Urdangarín.—José Campoamor.»

Y para su inserción eq la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
sente en Astudillo á 47 de Marzo de 4o85.=Bernardo Cua- 
drao.—Por mandado de S. S., Braulio Molina. J—2443

AYAMONTE
D. MiDán Díaz y Medina, .Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 45 días, que se empezarán á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
á José Ort.iz Ramos, que según consta al Juzgado es natural y 
vecino de la Palm a y cuyas señas son: estatura mediana, viste 
pantalón de jerga oscuro de verano, bata de verano también, 
sin chaleco ni chaqueta, medias azules, con alpargatas, barba 
poblada canosa, color trigueño, sombrero hongo color de cane
la, y habla con facilidad. Al expresado individuo se le sigue 
causa por hurto; y se le apercibe para que si trascurre el ex
presado plazo sin comparecer le parará el perjuicio, que haya 
lugar. ,

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y habido será.conducido á esta cárcel.

Ayamonte‘44 de Marzo de 4885.—Millán Díaz Medina.— 
El Secretario, Licenciado A. Alvares y Rodríguez. J—2444

BAEZA
D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de instrucción de este partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Leiva, na

tu ra l de Ubeda, para que dentro del término de 20 días se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye sobre robo en la casa de D. Joaquín 
Escribano, vecino de Javalquinto; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 47 de Marzo de 4885.==Licenciado Juan  
Bonilla.==Por su mandado, Enrique Olmos. J—2415

D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y en , nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.j, exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y 
encargo se sirvan practicar las más activas diligencias para la 
detención y remisión á este Juzgado de Antonio Leiva, n a tu 
ral de Ubeda, cuyas señas al final se expresan, si en el acto no 
presta fianza ó garantía suficiente de presentarse en este refe
rido Juzgado dentro del término de segundo día; pues en ello 
se interesa el mejor servicio para la pronta y recta adm inis
tración de justicia, quedando este Juzgado en hacerlo  propio 
siempre que para ello sea requerido.

■ Dada en Baeza á 46 de Marzo de 4885.—Licenciado Juan 
Bo3>illa.==Por su mandado, Enrique Olmos.

Señas:
De edad de unos 27 á 23 años, estatura alta, delgado, color 

trigueño, sin barba; y viste traje color ceniza, sombrero hongo 
y botinas negras. J —2446

BARCELONA.—PAL AGIO
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

instrucción de este distrito en méritos de la causa criminal 
que se sigue -por estafa contra Francisca Ganga Bertrán, se 
cita y llama á la misma para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde la inserción del presento en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, num. 2, piso primero, á fin de proceder 
á la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
de.pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona A 26 de Enero de 4885.—V.° B.fl=^El 
Juez de instrucción, Mata.—E! Secretario, Juan B autista Gil.

J—2447

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este .distrito  en méritos de la causa crim inal 
que se sigue por estafa contra Francisco Boladeras Lagarriga, 
se cita y llama al mismo para que dentro del térm ino de quinto 
día, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proceder á

la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibim iento 
de pararle el Perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Ba.rce*ona & 42 de Enero de 1885.=V.° B.*=E1 
Juez de instrucción» M ata.=E l Secretaria, Juan Bautista Gil.

J —2418

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juels de 
instrucción de este d istrito  en m éritos de la causa criminal 
que se sigue por estafa contra Francisca Canga Bertrán, se 
cita y llama á la misma para que dentro del térm ino de quinto 
día, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proce
der á la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 42 de Enero de J885.=V .0 B.°=E1 
Juez de instrucción, Mata.—El Secretario, Juan B autista Gil.

J — 2419

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez, de 
instrucción de este distrito  en méritos de la causa crim inal 
que se sigue por contrabando contra Antonio Guerra, se cita y 
llama al mismo para que dentro del término de quinto día, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proceder á la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 dé Enero de 1885.—V.° B.°«*Ei 
Juez de instrucción, Mata.—El Secretario. Juan Bautista Gil.

J—242G *

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito en m éritos . de la causa criminal 
que se sigue por estafa contra Ramón Sauret Jané, se cita y 
llama al misino para que dentro del término de quinto día, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proceder á la- 
práctica de úna diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 42 de Enero de 4883.—V.0 B.ft—El 
Jiiez de instrucción, Mata.—El Secretario, Juan B au tñ ta  Gil.

J—24 21

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustro Sr. Juez de 
instrucción ue esto distrito en méritos de la causa criminal 
que se sigue por contrabando contra Agustín Martín, se cita 
y llama ai mismo para que dentro del término de quiiuo día, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia,comparezca ante este Juzgado, sito en la ca l le  del 
Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proceder ó la prác
tica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento ue pa
rarle ei perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 42 de Enero de 4885.--V.° R.°=E1 
Juez de instrucción, Mata.—El Secretario, Juan B au tñ ta  Gil.

J—2422

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito  en méritos de la causa criminal 
que se sigue por el delito de estafa contra José María Destelló 
Mariné, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
quinto d ía ,4á contar desdo la inserción del presente en el Bole
tín  oficial Je esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de pro
ceder á la práctica do una diligencia de justicia; bajo apercibi
miento do pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 4885.—V.0 BD^AEl 
Juez de instrucción, M ata.=E l Secretario. Juan B autista GIL

J —2423

En virtud de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. Juez do 
instrucción de este d istrito  en méritos de la causa criminal 
que se sigue por contrabando contra Gabriela Alerafíy, se cita 
y llama á la misma para que dentro del térm ino de quinto día, 
á- contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de proceder á la 
práctica do una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 42 de Enero de 4883.—Y.° B.°==E1 
Juez de instrucción, Mata.—El Secretario, Juan Bautista GIL

J—2424
BARCELONA—SAN BELTRÁX

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Francisco Hiera y 
Tejedor, n a tu ra l de Santander y  vecino que ha sido de Gracia* 
para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el 
áe la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, piso segundo, á responder á los cargos-que contra é l  
resultan en sumario que in s tru y o .,

Y en nombre d© S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en - 
eargo á todas las Autoridades y susageniesgque componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Illeva y Tegedor, y de conseguirla, le dejen en las 
cárceles de erfie partido á disposición de mi autoridad.

Dado ex?. Barcelona á 43 de Marzo de 1885.=Juan Francisco 
R u iz ^ P o r  mandado de S. S,. — Licenciado* Miguel ÁrueiL

1-2425
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BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San 

Pedro.
P o r  e l  presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Torres y  

Roca, hijo de Salvador y Antonia, natural de Cervera, de 17 
años de edad, soltero, impresor, vecino que ha sido de esta 
ciudad, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, barbilam 
piño, color sano, moreno, cejas pobladas, cara ancha; viste 
blusa azul con r-yas, pantalón azul, chaleco lana á cuadros, 
camisa color, gorra y botinas, para que dentro del término de 
40 días, contados desde el de la inserción del présente e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito e n  la 
callo del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia de justicia en sumario que se le sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
p o l ic ía  judicial precedan á la busca y captura del mencionado 
Torres, y de conseguirla le dejen en la cárcel de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 1885.—Diego C a rr il— 
Por mandado de 8. S., Francisco Mallo!, Escribano. J—243i

COLMENAR DE MÁLAGA

D. .Manuel José de liu rriaga y Leal, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos del pobre mendigo Alberto Villogos, de unos 60 años 
de edad, fallecido en el tránsito  de Aliáronte á esta villa, en 
el sitio denominado Puerto de los Chozos, partido de los Mo
riscos, de este término municipal, el día 23 de Noviembre ú lti
mo por consecuencia de anemia y írío, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de Í0 días, contados des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provineia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que pueda ofrecérseles la causa que 
se instruye y manifieste si el finado padecía alguna enfermedad 
ó tiene sospecha de que alguna persona haya tomado parteen su 
muerte.

Dado en Colmenar de Málaga á 13 de Marzo de '188o.—Ma
nuel J. de Iturrifiga.-—Por mandado de S. S., José A rrab a l

J—2386

CORUÑA
D. Eduardo Seijas López, Juez de instrucción de la ciudad 

de la Cor uña y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto

nio Espido Martínez, hijo de Euself o y  Nieolasa, na tu ra l de la 
parroquia de Santa María de Loureda en el distrito  de Arteijo, 
soltero, jornalero, de 23 años y vecino de dicha parroquia, 
para que dentro del termino de 10 días se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgadq de instrucción, sito en la casa 
Ayuntamiento de la misma, por consecuencia de .causa que 
contra él y otros se sigue por lesiones, y cuyo procesado se 
ausentó para Montevideo.

P er tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares que corresponda procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en la Corana á 16 do Marzo de 4883.=Eduardo Sei
ja s .—De su orden, Eduardo Sánchez. J—2438

D. Eduardo Seijas López, Juez de instrucción ele la ciudad 
de la Goruña y  su partido.

Por la presente cita, .llama y emplazará Pedro Pardo P ati
no, hijo de Domingo y María, de 24 años, soltero, aserrador, 
natural y vecino de San Martín de Anuciro. en el distrito  de 
Cambrc, que sabe leer y escribir, y es de estatu ra regular, pelo, 
cejas y ojos castaños, nariz afilada, boca regular, barba lampi
ña, frente espaciosa, cara larga, color bueno, sin señal particu
lar visible, y que viste pantalón y dina neta de paño negro, 
camisa blanca de Lienzo, sin corbata, sómbrete n* gre y zapatos 
blancos remontados, para que dentro del 1c*romo de 30 días 
comparezca ante la I r la  de lo crim inal ele esta Audiencia te 
rrito ria l á responder do los cargos que lo resultan en causa 
por lesiones á Andrés uánehez García; o percibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y parará el peí juicio que l a y a  
lugar, toda vez que no fué habido oí ir ¿ citársele' para juicio 
oral, suponiéndoselo ausente en Buenos Aires.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y capí.era del sobredi
cho y lo pongan, de ser habido, á disposición d> la referida 
•Sala.

Dada en la Coruña á 46 ele Marzo de 1885.—Eduardo Sei- 
jas.=D e su orden, Juan C&val, por la Rosa. J—2483

DURANGO

Licenciado D. José Martines, Juez municipal de est& villa de 
Durango, ejerciendo funciones del de prim era instancia de la 
misma y su partiao.

Por la presente se llama y requiere á Manuel Tirosta y Ál- 
iisveres, natural de Valmaseda, vecino últimam ente de Zamo
ra, casado, tendero, de 31 añes de edad, para que en el térm i
n o  de 10 días comparezca en este Juzgado.á oir la sentencia 
recaída en la Audiencia de lo criminal del distrito en causa 
seguida contra él por delitos de hurto, y cumplir las condenas 
que se le imponen por la misma: y resultando que el Tirosta 
debe encontrarse en la ciudad de Zamora, la de Salamanca ó 
Alba de T om es, donde parece tenía también causas pendien
tes, se ruega á las Autoridades y encarga á los agentes de la

policía judicial se sirvan averiguar su paradero y proceder á 
la detención y remisión con la conveniente seguridad,

Durango 8 de Marzo de 4885.-= José M artíncz.=Por su m a n 
dado, Tomás de Areitio. J—2426

FALSET
D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Falset, provineia de Tarragona.
Por la presante, que se expide en m éritos de la causa c r i

minal sobre estafa, se cita y llama á D. Ramón Costé, del co
mercio y tratan te en virios, vecino. deBanyuIs Sur Mer, F ran 
cia, y residente que fué en esta villa de Falset, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provineia de Tarragona, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para ser examinado en 
méritos de la expresada causa; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Falset 43 de Marzo de i885,==Buenaventura Pascó, Es
cribano. J—&440

GETAFE
D. Timoteo Silban- y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe. * ‘ •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco García Puertas, de 44 años de edad, casado, 
jornalero, vecino que ha sido de Madrid, con domicilie en la 
carretera de Andalucía, núm. 47, casa de Leedora González, cu
yas señas personales y paradero actual s© ignora, paral que 
dentro del término de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia d e ‘ este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que contra el mismo se instru
ye por hurto de un toldo de un carro de la propiedad de Julián 
Gastán y Alcázar la noche del 44 de Febrero últim o en térm i
no de Carabanchel Bajo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes del referido 
procesado.

Dada en Getafe á 48 de Marzo de 1885.—Timoteo Silban. =  
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—2444

GRANADA—SAGRARIO 

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez do instrucción interino 
del distrito  del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama, y emplaza al procesado F ra n - ' 
cisco P uertas Jiménez, natural y vecino'de esta ciudad, de es
tado casado, de edad de'36 años, de profesión zapatero, hij© ele 
Nicolás y Antonia, habitante en la ca le  de María la Miel, para 
que dentro del término de 40 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación tí el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este. Juzgado á fin de que tenga efecto el em
plazamiento acordado en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones, mediante á rem itirse la misma al Tribu
nal superior; apercibiéndole que de no-verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 46 de Marzo de 4885.=Marlano Alonso 
y Castil]o.=r=Por mandado de S. S., Joaquín Martínez Blanco.

J—2442

LALÍN
D. Nemesio Vidal Seijas,1 Juez de instrucción del partido 

deLalín. • 4
Por la presente sé cita y llama á Alejandro Fernández In

cógnito, vecino de Santa María de Ventosa, en el A yunta
miento de Golada, cuyas señas se expresarán, á fin de que 
dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la úliim a in se r
ción que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , compárese, ante la Exorna. Audiencia de lo 
crim inal de- Pontevedra- para la celebración del juicio oral en 
causa que se sigue por hurto de una yegua; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho su jete, cuyo r itu a l paradero se 
ignora,, poniéndole á disposición de ocle Juzgado, caso sea ha* 
Mdor con las seguridades debí j

Dada en Laiín á 46 df i í  rzo ib i885.*»Nemes!o Vidal.®** 
Níeasio Blanco. -

 Señas personales .

Estatura regular, bastante cnvuelío de cuerpo, pelo casta
ño, le comenzaba á salir la baríes, de uno» 23 ó 24 años, con 
ropa de tela ó  eihí viejo y zuecos. ' J —2443

 LEÓN
D. Juan Bros y C andía, Juez de instrucción de esta ciudad 

y s u  p o tirio
Por 1 prr rnti reqiiíriíiünn, que se insertará en la G aceta  

d e  M a d r id ,  rilo, b  uno y c irp1' zo h Rufino Jiménez, tra tan te  
en ternera y re si r] en te que fv ' en R villa y Corte de Madrid, 
como dependiente do D. Antonio Cármenes, calle de Costanilla 
de Santiago, núm. 8, tienda, hoy de paradero ignorado, para 
qne dentro del término de 12 días, A contar desde el siguiente'' 
a le n  que tenga lugar dicha inserción, comparezca en la sala 
audiencia de este T ribunal sita  en la cárcel del partido á la 
plazuela de P uerta Castillo, con objeto de notificarle una reso
lución y  recibirle declaración dé inquirir en causa crim inal 
que contra él estoy siguiendo sobre hurto  de una perra m asti- 
na á Eugenio Fernández, vecino de Lorenzana; apercibiéndole 
que de no presentarse le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli-, 
licía judicial ,procedan á la busca y captura del expresado R u 
fino Jiménez, poniéndole, caso de ser habido, á  disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en León á 46 de Marzo de 4885.=Juan Bros.
J—2444

LINARES
D. Angel Terradillos y B re a , Juez instrucción de este 

partido.
Por la presente so cita, llama y emplaza per térm ino de 40 

días á Ramón Delgado Carpió, natural de Adamuz, vecino de 
Bailén, casado, jornalero, de edad de 89 años, hijo de Joaquín 
y María, sobre hurto, y cuyas demás circunstancias se expre
sarán á Continuación, para que, comparezca en este Juzgado 
para citarle y emplazarle en la causa que se le sigue; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará*el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos del Poder judicial, procedan 
á la busca y remisión á este Juzgado ó á la cárcel del mismo 
al referido procesado.

Dada en Linares á 4.° de Marzo de 4S85.=Angel Terradi- 
U os.=Por su mandado, Andrés García López.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo entrecano, ojos melados, nariz re 

gular, barba poblada, cara regular, color bueno. J—2358

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza p©r té rm i
no de 4.0 días, á contar desde su inserción, al m inero José L iria 
Cano coa el fin de que comparezca en esto Juzgado, para que 
tenga lugar la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que pende por tentativa de hurto  de hierro en Ja mina Santa  
María; apercibido que de no verificar su presentación en el ter
mino señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Linares á 46 de Marzo de 4883.=Angel Terradi- 
llo s .= P or mandado de S. S., Ildefonso Jurado. J—2387

LUCENA DE CÓRDOBA
Da Antonio Felipe de Burgos y F u ille ra t, Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instruc
ción de-este partido.

Doy fe que en la causa que sé instruye por quebrantam ien
to de condena contra D. Antonio. Chacón y Chacón, se ha dic
tado la requisitoria siguiente:

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre  Colegio do 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
con Cruz de segunda clase, de la de Beneficencia, y Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 40 días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r id , al- precesado 
D. Antonio Chacón y Chacón, natural de esta ciudad y vecino 
que fué de la misma, para que dentro del expresado térm ino 
se presente en la cárcel del partido á responder, á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo so instruye 
por quebrantam iento de condena; bajo apercibim iento que de 
no comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio.tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel del partido del referido procesado caso 
de sor habido. : .

Dada en Luesna de Córdoba á 40 de Marzo de 4885.=R a- 
fael Pérez de 'T o rres.= E l actuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me rem ito. Y para que conste pongo el presente en Lucena á 
i í  de Marzo de 4885.=Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—2359
 LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad de 
Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernández Shárez, hijo de Tomás y de Rüsa, natural de San
tiago de Esperante,- Ayuntam iento de Tabeada,: partido de 
Chantada, en esta provincia, que en* 27 de Abril de 4882 tuvo 
ingreso con el nombre de su herm ano Manuel en la Caja d@ 
reclutas de esta capital y se embarcó para la isla de Cuba en 
el p u erto ‘de la Coruña con fecha 21' de Noviembre del mismo 
año, siendo destinado al regimiento del Rey, de guarnición en 
Puerto Príncipe, encontrándose en situación de rebajado, tra 
bajando con D. Manuel Rodríguez en San Vicente de Tuneo, 
jurisdicción de Mafianzas. llamándosele en esta forma, por no 
ser hallado en su domicilio-é ignorarse su paradero á fin de 
que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado den
tro del térm ino de 30 dias, contados desde la/ fecha de la ú lti
ma inserción de dicha requisitoria en los diarios oficiales, Ga
c e t a  b e  M a d r id  y de la Habana y Boletines de esta provincia 
y de la á que el Juzgado de Matanzas corresponda, ál objeto de 
prestar declaración en causa que se le sigue sobre uso de nom
bre supuesto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, á fin de que procedan á la práctica de las opor
tunas diligencias para la busca y captura del José, poniéndolo 
á  disposición de este Juzgado en la cárcel d t l  partido con las 
seguridades convenientes, en caso de ser habido.

Dada en Lugo á 44 de Marzo de 4*885.=Juan P u ig ,= E l Es
cribano, Jesús Parga. J—2427
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D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad de . 
Lugo y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R icar
do Roa, traíante en traviesas para la vía férrea, en la que sir
vió también los empleos de capataz y listero, á fin de que den
tro del término de 40  días comparezca en este Juzgado á ren
dir indagatoria en méritos del sumario que contra él y otros 
estoy instruyendo sobre robo perpetrado en la casa de Manuel 
Fernández, vecino de Santa Catalina de Anseaán, y lesiones al 
mismo individuo y su esposa la tarde y noche del £3 de Febre
r o  último;* apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la captura del indicado procesado y su re
misión á disposición de este Juzgado en el caso de ser habido.

Dada en Lugo á 15 de Marzo de 1883.=Juan P u ig .= E l Es
cribano, Domingo Garbullo y Calo, por Minguillon. J—£488

LLARES
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera inestanda de esta 

villa.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Paulino Fernández 

Robles, natural de las Rovas, y soldado que fué del batallón 
cazadores de Cárdenas, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar una diligencia en el expediente de ejecución de sen
tencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Oviedo en causa que se le siguió sobre hurto; .apercibió^do 
lé que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Llanes á 16 de Marzo de i88o.=A Iberto R íos .^  
Por su mandado, Félix F. Vega. J—£429

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente é ignorándose el paradero ele D. José Mira- 

lies y González, natural de Madrid, hijo de D. Carlos y de Doña. 
Antonia, soltero, Director que ha sido del periódico El P orve
nir, domiciliado en la calle de Valverde, núm. 33, entresuelo, 
se le ‘cita, llama y  emplaza para que dentro de lo  días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
'el piso principal del Palacio de Justicia, ó en la prisión celular 
de esta Corte, á extinguir la condena de ocho años y un día 
de prisión mayor, multa de 300 pesetas y  accesorias, que ié ha 
sido impuesta en la causa que se le ha seguido por injurias á 
S. M. el Rey en un suelto titulado «Sobre la inviolabilidad,» 
inserto en el núm. 703 del referido periódica, correspondiente . 
al 3 de Febrero del año último; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, dejándole á 
mi disposición en aquella prisión con el indicado objeto; sien
do sus señas personales de estatura regular, delgado, moreno, 
ojos, pelo y bigote y  barba corrida que gastaba, poblada y ne
gra; y vestía pantalón, chaleco y chaquet de paño mezcla á 
rayas, usaba sombrero hongo negro y calzaba botinas.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1883.—Antonio P lnazo.=  
Por mandado de S. S., José Escribano. * J—2360

* 4

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, é ignorán
dose el domicilio y paradero de Benito Balseiro y Fernández, 
de 48 años, soltero, panadero, que ha vivido en la calle de San
ta Lucía, números 4 y 6, piso principal, por el presente se le 
cita y llama para que dentro de ocho días comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en causa que se sigue por hurto al mismo 
de 30 pesetas, en la calle de Atocha esquina á la d e  Relatores, 
la noche del 48 de Octubre del año últim o; todo bajo las ad
vertencias y apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. .

Madrid 48 de Marzo de 4885,=V .° B .°=Pinazo.-=E l actua
rio José Escribano. . J—2361

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Dominga "Martínez Gómez* de 34 años, so l
tera, natural de Villa verdé (Albacete), y habitante calle de 
Argallón, núm. 3, cuarto en el patio, y á otra desconocida que 
la acompañaba la tarde del 80 de Febrero último por Ja calle 
de Segovia, para que dentro del término de 40 días comparez
can en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración 
en causa crim ina.; bajo apercibimiento que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 4885.=V.° B.--«=El Sr. Juez, Pina- 
zo .= E l actuario, Villarrubia. J—8368

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito d@ la Audiencia de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Mariano Romero Gutiérrez, de 28 años, 
soltero, cesante, natural de Madrid, que dijo habitar calle del 
Pez, núm. 84, piso tercero; á Enrique García Méndez, de 83 
años, soltero, licorista, natural de Santoña, que habitó calle 
de la Aduana, núm. 86 duplicado, y á tres desconocidos más, 
cuyo paradero actual y  demás circunstancias se ignoran, para, 
que dentro del término de 10 días-comparezcan en dicho Juz
gado y mi Escribanía á prestar declaración en causa criminal?

bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 43 de Marzo de Í885.=V .° B.0=E 1 Sr. Juez, PD 
nazo.==El actuario, Villarrubia. J—8363

MADRID—BUEN AVISTA
D. Carlos María Brú y González, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Perdomo García, hijo legítimo de D. Luís y  de Doña María, 
natural de la Vega de Selir (islas Canarias), soltero, estudian
te, de 20 años, que ha vivido en esta Corte, en la calle de Jar
dines, núm. 5, principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 días comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en la causa 
que contra él se instruye por estafa de-unos libros; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Perdomo lo pongan en conocimiento de este 
juzgado; siendo sus señas estatura alta, color quebrado, ojos 
garzos, con bigede rubio y nariz regular.

Dada en Madúd á 44 ■ de Marzo de 4885.=CarIos María 
Brú.—Ei actuar]-o, Licenciado Se verían o de Masorra. J —8430

MADRID—HOSPITAL
D. Fermífi Martín Suárez, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Gre

gorio Merlo, de oficio peluquero, cuyas demás cirQimstancias 
y paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la prisión celular de esta Corte á res
ponder á los cargos que la resultan en causa criminal que se 
le instruye por estafa de seis espéjos; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere. lugar y se le 
declarará rebelde.

Ai propio tiempo se encarga á tocias las Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido, le 
conduzcan á la prisión celular de esta Cürte, dejándole en ella 
en clase de preso comunicado y  á disposición de este Juzgado.

Madrid 40 de Marzo de 488S.=Fermín Martín Suárez. =E 1 
Escribano, Vicente García. J —8305

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Hospital fecha de hoy, dictada en 
la causa criminal que se sigue por el delito do hurto de un 
reloj á D. Tomás Alcázar contra Antonio Martín Sanz, se cita y 
llama á una mujer desconocida que entregó el reloj hurtado 
al D. Tomás corno á las cinco de la tarde del día 83 de Febrero 
último en un tranvía de estaciones y  mercados en la puerta 
de Atocha, y además á todas las personas que fueran en el men
cionado tranvía, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días, á contar clesde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en dicha causa; apercibido que de no comparecer dentro 
del expresado término les parará el perjuicio que haya lug|ir.

Madrid 13 de Marzo do 1885 .= V.° B.Ü=~M. Suáres.=Ei Es
cribano, por mi compañero Cabrero, Julián Cobo. J—2431

V

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictado, en la causa crimi
nal que en el mismo se instruye con motivo de la muerte de 
Domingo González, natural que se dice ser de Galicia, de 21 
años de edad, soltero, jornalero, que habitaba en la carretera 
de Getafe, núm. 4, cuarto bajo, cuyas demás circunstancias, 
nombres de los padres y parientes del mismo se ignoran, ocu
rrida aquélla la tarde del día 9 del actual en la calle de San 
Carlos, á consecuencia de haber volcado un carro de varas, de 
que era conductor, y eogídole debajo, se cita y  llama a los pa
dres ó parientes del finado para que en término de ocho días 
comparezcan en el referido Juzgado, si quieren mostrarse parte 
eñ la causa, á hacer uso de su derecho.

Madrid 13 de Marzo de 4885.==Fcrmín Martín Suárez.=El 
Escribano, Antonio Burruezo. J— 2364

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de A u

diencia de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distri
to de la Inclusa de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Caballero y 
Palero, que habitó en la calle • de Rodas, núm. 3, piso princi
pal, y tiene cédula personal de undécima clase, núm. 43.603, 
expedida en 40 de Enero último, para que en el improrrogable 
término de 10 días comparezca en este J uzg&do y Escribanía 
del que refre nda á responder á los-cargos que contra ella resul
tan en el sumario que instruyo por estafa de tres pañuelos de 
Manila á Rafaela Suárez García; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura, detención y conducción 
á la'cárcel de mujeres,á mi disposición de la referida sujeta, 
cuyas señas son las siguientes: estatura regular, bastante m o
rena, ojos negros, pelo castaño oscuro; y viste falda y sobrefal
da de tela verde botella, mantón claro délos llamados borre
gos y  pañuelo mascota á la cabeza.

Dada en Madrid á 44 de Marzo de 1885.— Mariano Fonse- 
ca .= P or mandado de S.. S., Antonio Cidacl. J— 8366

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez d$ instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama por este 
único edicto y término de seis días á las personas que presen
ciaran en la noche del día 43 de Febrero último, entre ocho y  
nueve de la noche, una cuestión habida en la ronda de Sego
via de esta capital, á la puerta de la taberna núm. 48 de dicha 
ronda, entre los vigilantes clel Resguardo á las órdenes del 
cabo D. Juan Gómez Gormen con varios matuteros á quienes 
dicha fuerza aprehendió un cajón de petróleo que pretendían 
introducir de matute, de la cual resultó herido Ramón Sán
chez Yáñex, y algunos vigilantes de aquel ramo contusos, á fin 
de que se presenten en ol expresado Juzgado y su sala audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración en el sumario que se ins
truye con motivo del indicado hecho; apercibidos cine do no 
verificarlo ios parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1885.=V.° BF^G regorio V ie ito .=  
El Escribano, Severinno do Diego. J—2367

MADRID—PALACIO
D. Miguel Calzas, y Sáinz, Juez instructor del distrito de 

Palacio de esta Corte.
Por Ja presente requisito na se cita, llama y emplaza á Don 

Agustín Oviedo, cuyas cernes circunstancias personales ye i g - ' 
ñoran, para que en el térm ico de 45 días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  

Ma m id , comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio do Jus
ticia (Salesas), á responder 4 los cargos que le resultan en causa 
que se sigue por la Escribanía del actuario por falsedad de fir
ma en un pagaré.

ALmismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el- 
Rey (Q. D. Oh), á todas las Autoridades, fuerza de la Guarnía 
civil y dependientes de la policía judicial de la Nación practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura y re
misión á este Juzgado, caso de ser habido, del referido pro
cesado; pues de así ejecutarlo coadyuvarán á la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Madrid á 48 do Marzo de 4885.=Aíignel Calzas.— 
Por mandado de S. S,, Enrique González Bedmar. J—8368

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de primero, instancia dej 
distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en las diligencias de cumplimiento del auto 
de sobreseimiento provisional dictado por la Superioridad en 
48 de Marzo de 4884 en autos de querella criminal sobro usur
pación de propiedad literaria, promovida por D. Emilio Daurá 
como representante de la casa Brandas, ce París, contra Don 
José Fernando Rovira, vecino de esta Corte, se ha mandado 
hacer público para conocimiento é inteligencia de todas las 
empresas teatrales de España y posesiones ultramarinas que 
se dedican á la representación de obras líricas, así como al de 
los almacenistas, el embargo de los fondos que produzcan por 
derechos de propiedad á la casa extranjera de Brandús y Com
pañía, decretado en las referidas diligencias.

Y con objeto de que tenga cumplido efecto lo acordado, se 
expide el presente para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 
42 de Marzo.de 1885.--—Miguel Calzas y Sám z.=E l actuario, - 
Enrique González Bedmar. J—8369

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por el presento se cita, llama y emplaza por término de 40 
días para que comparezca en este 'Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, (Salesas), con objeto de que sea reconocido por los - 
Facultativos forenses, ¿ Juan de la Peña Campanero, pues así 
lo tengo mandado en lo. causa que se instruye per la Escriba
nía del actuario con motivo de las lesiones que 1c fueren in
feridas en la noche del 8 do Febrero anterior en el parador de 
la carretera de Chinchón más próximo á esta Corte; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 

. lugar en derecho.
Dado en Madrid á 44 de Marzo de 1885.=Miguel Calzas.«= 

El actuario, Enrique González Bedmar. J—2445 •

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción dsl distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri

cardo Bruna Ohacolá, de 27 años de edad,'casado, grabador, y  
Baltasar Suárez Granda, cío 29 años, casado, zapatero, que han 
habitado: el primero en ia calle del Barco, núm. 5, baje, y el se
gundo en la de la Paz, 48, segundo; cuyas demás circunstancias 
y  paradero se ignoran, para que dentro del termino de 40 días 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de recibir
les declaración sin juramento en el sumario que contra los 
mismos y otros me hallo instruyendo por el delito de estafa é 
insultos á • los agentes de la Autoridad; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  
captura do los referidos procesados Ricardo Bruna y Baltasar 
Suárez, y  en el caso do ser habidos hacerlos comparecer en este 
mi dicho Juzgado.

: Dada en Madrid á 43 de Marzo de 4835 .=José González.^ 
Por mandado de S. S.==Eüsebio Cereceda. J—8370

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Alameda áe esta ciudad.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 40 días, contados. rSesde la publicación de la presente 
en la G-a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, á 
José Serrano González, iiijo de Sebastián y Agustina, natural 
de Chimenea, casadlo, carbonero, de 34 años, de esta vecindad, 
que habitó en la, calle de Jaboneros, núm. 6, y cuyas señas per
sonales son: 'estatura mediana, color moreno, nariz y boca re
gularos, uua bigote y patillas, cabellos y ojos negros, y sin 
ninguna particular, para que dentro del#expresado término 
comparezca en la cárcel pública de esta capital para responder 
a los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra  el mismo se sigue sobre lesiones á Miguel Domínguez Gar
cía; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarga á las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel pública á mi dispo
sición del referido José Serrano González.

Dada en Málaga á d£ de Marzo de 4885.»Enrique L lovet.=  
Por mandado de S. S., Juan Duran. J—£376

MANRESA
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de Man

resa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en la causa que se 

sigue sobre usurpación de atribuciones contra Martín Escor- 
sell, Alcalde de Mura, á virtud y querella de Salvador y Joa
quín Perich, se dictó por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio de Barcelona la providencia de este 
tenor recaída al escrito que dice:

«Escrito.—A la Sala.—D. Casto Audreu, Procurador de 
D. Salvador y D. Joaquín Perich, en la causa criminal .sobre 
usurpación de atribuciones y abusos de autoridad, como me
jor proceda y haya lugar digo: que el Abogado D. Plácido Oli
va, á quien pasé los autos para evacuar la comunicación, me 
ha manifestado que ignora donde se hallan Salvador y Joaquín 
Perich, de quienes nada lia sabido desde muchísimo tiempo, por 
lo cual y por no ser Abogado nombrado de oficio no se cree 
obligado á despachar la causa, y en su consecuencia haciendo 
uso tí el derecho de renunciar el cargo de defensor de los m is
mos lo renunció.

En su virtud,
Suplico cá la Sala que habiendo por hecha la expresada m a

nifestación, se sirva haber por renunciado el cargo .de defensor 
de Salvador y Joaquín Perich, á quienes se haga saber para 
que designen otro Abogado.

Otrosí.—Por los mismos motivos expresados en lo princi
pal de este escrito renuncia el infrascrito Procurador la r e 
presentación de dichos Salvador y Joaquín Perich, y

Suplico á la Sala se sirva haber por hechá mi renuncia d e . 
Procurador de los mismos; á los cuales se haga saber para que 

'comparezcan por medio de nuevo Procurador que los re 
presente.

Barcelona 3 de Enero de 488o.=Plácido 01iva.=0asto An- 
dreu.=Señores Bernad.=Roda.=Galicia.==Nogués.

Barcelona 14 de Enero de 4885.=En vista ce lo m ani& sta- 
do por el Abogado R  Plácido Oliva y el Procurador D. Gasto 
Andrea en el precedente escrito, con certificación del mismo y 
de esta prof .dencia, expídase carta orden al Juez del partido 
de Manresa á fin de que disponga se haga saber personal
mente á D. Salvador y D. Joaquín Perich la renuncia que de 
su defensa hacen dichos Letrado y Procurador; con apercibi
miento que si dentro de ocho días no nombran otros ó no com
parecen ante esta Superioridad, debidamente representados, á 
usar de su derecho en m éritos de esta causa, se les dará por 
decaídos del mismo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Así lo acordaron los señores de la Sala, y se rubricó .= R u- 
bricado.=R elator Auditor, Emilio Selva.»

Y para que llegue á conocimiento de los querellantes Sal
vador y Joaquín Perich, cuyo actual paradero se ignora, lo 
dispuesto en la providencia trascrita, se expide el presente p a r a  
s u  publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  e n  Manresa á  4  de 
Marzo de 4885.=Manuel G. Y agüe.=A nte mí, Ramón Fer
nández. J~—8178

El Sr. D.Manucl Gómez Yagüe, Juez de instrucción de esta 
ciudad*y su partido, por providencia de hoy recaída en la cau
sa cr mina] que por mi Escribanía se sigue contra Manuel Ga
lán y Qairós y otro sobre hurto, ha acordado se cite por medio 
de c é d u l a  q u e  se publique e n  la G a c e t a  Y e, M a d r id  y  Boletín 
oficial &*, Id provincia de Granada á  Antonio Mechón Martín, 
cuyo domicilio, actual paradero y demás circunstancias se ig
noran. creyéndose es natural de Granada, para que en el té r
mino de 10 días, á contar desde la publicación referida en el úl
timo ele los expresados periódicos oficiales, comparezca en el 
Juzgado do instrucción de esta ciudad, sito en. las Casas Con
sistoriales de la misma, á fin de recibirle declaración en dicha 
causa, como viene acordado, bajo la m ulta de 30 pesetas si no 
comparece.

Y pe?, que tenga lugar la publicación dispuesta m  la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la presente cédula, en Manresa á  9 de 
Marzo tíe 4885.=E1 Escribano, Cesáreo Kieva. J —8371

D. Manuel Gómez Yagüe, Jaez de instrucción do la ciudad 
y partido de Manresa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, co - 
nocido el uno por Calahorra, y que se cree llam arse Martín 
Roca, de 14 á 46 años de edad, de estatura proporcionada; y 
viste blusa de color-claro, chaleco largo, pantalón de pana ne
gra, alpargatas abiertas con cintas negras, usando gorra tam 
bién negra, y á veces barretina encarnada; y oí oiro que se 
cree ser de Igualada, de 16 á 48 años de edad, de estatura alta, 
color moreno: vestido con traje de pana y gorra negra, y cal

zado de alpargatas blancas abiertas con cintas negras, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero de ambos se ignoran» 
si bien hay motivos para sospechar se hallen en Igualada, para 
que en el termino de 40 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa criminal que contra los mis
mos y otro se sigue sobre hurto de dinero en casa de Jaime 
Vilajelín; apercibidos que ele no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan con las seguridades debidas en la cárcel 
de este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Manresa á 8 de Marzo de 4885.=lfanuel G. Ya~ 
g ü e .= P o r mandado de S. S., Cesáreo Nieva. J—8378

MEDINACELI
D. Julián Romero, Regente del Juzgado de instrucción de 

ésta villa y su partido por ausencia del propietario edil, licen
cia tem poral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino Muñoz Blázquez, natural de Avila, de oficio panadero, 
de 46 años de edad, estatura baja, pelo rubio, ojos pardos, na
riz chata, color rubio; viste chaqueta de paño negro con rizo 
de piel con veludfilo negro, pantalón de paña negro, camisa ra
yada, calzado de botas de charol rojo, ha tenido su residencia 
en Madrid en la calle de San Vicente, núm. 83 ó 33, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 45 días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que so instru 
ye en el mismo sobre fuga del antedicho Celesíinodel depósi
to municipal de Santa María de Huerta; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Medinaceli á 43 de Marzo de 4883.=Julián Romo- 
ro .= P o r mandado de S. S., Filomeno Beato. J—8373

MIRANDA DE EBRO
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción del p a r

tido de Miranda de Ebro.
Por el presente se llama á cuantos puedan sum inistrar a l

guna noticia quer estim en ú til para el descubrimiento de los 
autores ó so refiera á la posesión en poder de alguna persona 
de los efectos que á continuación se expresan:

Un copón de plata sobredorada con una cruz pequeña en 
su cúspide con la efigie bien marcada de Nuestro Señor Jesu
cristo, como de una libra de peso.

Un cáliz con su patena de plata, sobredorada la patena y 
la copa del cáliz.

Una cajita pequeña de plata que servía para llevar el Viá
tico á los enfermos, del tamaño de la tapa de un reloj.

Una caja pequeña de hojadelata.
Tres crismeras de plata que contenían los Santos Oleos.
El sello parroquial con su caja.
De 80 á 400 rs. extraídos del cepillo de las ánimas y unos 

zapatos nuevos de becerro de la propiedad de D. Juan María 
González de Betolaza, cuyos efectos fueron robados de la igle
sia del pueblo de Boroño, en el Condado d® Treviño, en la no
che del 5 á la madrugada del 6 del actual para que lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado ó del de instrucción corres
pondiente al punto de su residencia; pues así la ten^o acorda
do en la cansa criminal que con tal motivo me hallo in s tru 
yendo. -

Y aLpropio tiempo se encarga á las Autoridades judiciales 
y funcionarios de la policía judicial procuren por. los medios 
que su-celo les sugiera adquirir datos que puedan servir para 
el mejor fruto de la investigación sum arial en bien de la ad
ministración do justicia, comunicando los adquiridos á este 
Juzgado de instrucción.
' Dado en Miranda de Ebro á 40 de Marzo de 188orf= José  La- 

rrum bide.—Por mandado dé S. S., Pedro Nieva. J—8374
MONTORO

D. Atan así o de Burgos y Torrees, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. :

Por la presente requisitoria se llama á Cecilia Marín Sán
chez, hija de José y de Josefa, soltera, ocupación la de su sexo, 
de 80 años de edad, natural de Granada, sin vecindad conoci
da, para que dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria on la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca m este Juzgado para que tenga lugar la diligencia de 
careo decretada en la causa, que contra la misma .se sigue en 
este dicho y Escribanía del actuario por lesiones;
apercibida qim Y -;o verificarlo la parará el perjuicio que haya 
luga?; y se á tocias las Autoridades y agentes de la
policía judicial m -cedan á su busca, captura y remisión í  las 
cárceles’do cstrt nrcbido.

Dada en Mmboro á 41 do Marzo de 1885.=AtanasÍ0 de 
Burgos.--=El acfti m o , Luís María P ed ra ja s .. J—£375'

MURCIA--CATEDRAL 
• D. Pedro López, Juez instructor del distrito de la

Catedral de ot\ . ú.idad.
Por el pjv: < o ruega á todas las- Autoridades de la Na

ción, así ch ilr *. c: :o militaros é indi vid uqs de la policía ju d i
cial, precedan i Y captura de los sujetos en cuyo poder se en- ' 
eueniren los géneros que á continuación se expresarán, como 
procedentes del robo verificado en la noche de ayer á boy en Ja 
casa de D. Tonrrn Ferrán Torreas, comerciante do esta plaza, 
remitiéndolos juntam ente con los géneros áesic  Juzgado; pues ’ l 
así se ha acordada en el sumario que por indicado motivo se ? 
sigue. I

Dado en Murcia á 4£ de Marzo de 4883,=áPedro Alvarez Ló
pez.—El actuario, Valentín Solano.

Géneros rolados.
Diez pañuelos de seda novedad.
Tres id. de id. brillantes.
Siete id. id. bordados.
Seis id. id. trocaderas.
Veinticinco id. id. japoneses.
Ciento cuarenta y ocho id. id. árabes.
Veinte y siete id. id. id.
Diez y seis id. íd. de luto.
Diez y seis íd. íd. íd.
Tres íd. íd. íd.
Once íd. id. íd.
Seis íd. íd. íd.
Nueve íd. íd. íd.
Once íd. íd. con blanco.
Doce íd. pita claros.
Diez y seis íd. íd. íd.
Diez íd. íd. de pájaros.
Seis íd. íd. árabes/
Tres íd. íd. color café.
Diez íd. íd. claros cuadros.
Noventa y siete íd. íd. canónigos.
Catorce pañuelos crespón de seis cuartas.
Diez y seis pañuelos de crespón de siete cuartas.
Treinta y nueve íd. íd. de nueve cuartas.
Un pañuelo de merino, fleco seda.
Cuatro íd. íd. café, de nueve cuartas. *
Dos íd. íd., cuadro seda.
Veinte íd. íd. bordados, de siete cuartas.
Cuatro piezas panilla negra do £52 yardas.
Doce pañuelos merino, su color natural.
Cien id. íd. su color feo claro.
Siete íd. íd,. 440, su color parque.
Tres docenas íd. íd. 75, su color café. ' J—£377

OLVERA
D. José-Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 

desconocidos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, un© como 
de 35 á 40 años, de buena estatura, color trigueño; viste pan
talón de tela azul y blusa de la misma tela oscura, sombrero 
hongo color arromerado aguileño; o tro 'algo más alto que el 
anterior y más grueso, usa calzones de paño negro y blusa más 
oscura que la del anterior, sombrero hongo color café, usa bo
tines, y el último, de buenas earnos y estatura, de 35 á 40 
años, calzones y chaqueta de paño negro, botines viejos y som
brero de paño negro redondo, color moreno, y todos tres usan 
calzado basto de campo y les acompaña un perro negro peque
ño, con el vientre y el pecho blanco. Dichos tres individuos pe
netraron entre cineo y seis de la tarde del día £ del corriente 
en el cortijo de Navalagrulla, de este término municipal, lle
vándose tres escopetas y la cantidad de 860-^s.; y como los 
mismos no t ugan domicilio conocido y ¡se ignora su actual 
paradero, se ha-acordado en proveído de esta fecha insertar la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que dentro del térm  no 
de £0 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
dicho periódico oficial, comparezcan aquellos tres desconocidos 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que instruyo por dicho delito; apercibidos de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per-*- 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Eajuiciam iento 
criminal.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades civi
les y m ilitares para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de dichos efectos y captura de dichas personas ó de las 
que en cuyf) poder se hallasen, y si se consiguiere se pon
gan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Olvera á 7 de Marzo de 4885.= José 
A roca.=E l Secretario, Eduardo Oamacho. J —££87

ORIHUELA
D. Francisco López García, Abogado, Juez municipal áeesta  

ciudad y Regente del de instrucción de la misma y su partido 
por ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto contra Juan José Bermúdez More
no, casado, de 37 años de edad, natura l de Valdepeñas, vecino 
de Alicante, y Juan Santiago Gómez, de 46 años de edad, sol
tero, natural de Ulago, provincia de Almería, también vecino 
de Alicante, ambos gitanos, y cuyas señas personales y de ves
tir no constan, se les cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que les resultan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
% derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por todos los medios les 
sugiera su celo procedan á la busca y cap fura de dichos Juan 
losé Bermúdez Moreno y Juan Santiago Gómez y conducción 
m  su caso á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Orihuela á 44 de Marzo de 4885.=Francisco L o- 
3ez.==Por su mandado, Trinitario Martínez. J —£304

PUEBLA DE ALCOCER
D. Juan Antonio Verde, Juez de instrucción de esta villa.

íe Puebla de Alcocer y su partido.
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Por el presente edicto liego saber que en el sumario que 
rae hallo instruyendo por robo de 75 pesetas y  varios erectos 
de la casa comercio de Justo Sánchez Calve, vecino de Zarza 
Capilla, verificado en la noche del 4 al 5 del mes actual en el 
referido pueblo, he acordado en providencia de este día se pro
ceda á la busca y  remisión á este de riii cargo de los géneros 
robados con las personas en cuyo poder fuesen aquellos en

contrados
Por tanto, en. nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), pido y  en

cargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial 
practiquen cuantas diligencias consideren oportunas á la bus
ca de los efectos robados que se expresarán al íinal, y  demás 

acordado.
Dado en Puebla de Alcocer á 9 de Marzo de !8$5a~Juan  

Antonio Verde.— De su orden, Agustín Cand Cortés.

Efectos robados.

Setenta y  cinco pesetas en metálico.
- Diez y  ocho varas de paño Sonseca, color oscuro, con c r i-  
lias ó bordes de color gris.

Cinco id. id. con listas grises con fondo oscuro.
Dos capotes cordobeses de paño, con cenefas de color am a

rillo  en forma de ziszas.
Sesenta y  cuatro docenas de pañuelos de algodón para la 

Gabeza, de tres, tres y  media y  cuatro cuartas, de diferentes 

colores y  dibujos.
Sesenta y  cinco pañuelos de lana para el cuello.
Tres doGenas de pañuelos para el cuello de los llamados 

agitanados y  de sandía.
Doscientas varas de percales catalanes en varios xetazos 

de diferentes colores y  dibujos.
Seis retazos de cretona de fondo blanco de seis á diez varas 

cada uno.
Sesenta varas de. cretona adamascada de fondo encarnado y  

las ñores á medio tinte.
Cien varas de cretona encarnada, rayada y.moteada en ne

gro y  blanco.
Cuarenta id. do Tarrasa, color barquillo.
Cuarenta y  cinco id. cretona color gris con ñores negras.
Veinte id. cotón blanco á cuadros.
Quince id. listado y  rameado.
Cincuenta y  cinco id. id» d ril de algodón color mezcla de 

Maco y  café.
Catorce id. escocesa encarnada á cuadros. J— 2305

S E V IL L A — M A G D A LE N A

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta capital, etc.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Castro, cu
yas demás circunstancias se ignoran, que es de estatura bue
na, grueso, como de 38 á 38 años de edad, de color moreno, y  á 
María de la Paz Tejero, de esta vecindad, soltera, de 28 años de 
edad, y  ambos sirvientes que fueron de D. Manuel Marañón, 
que habita calle Reyes Católicos, núm. 4, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de Madrid  y  Boletín  oficial de esta provincia, 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, calle Lombardos, 
número 5, con objeto de recibir inquisitiva al primero y am 
pliar su declaración á la segunda como perjudicada; aperci
biendo al Castro que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez y  en nombre de S, M. el R ey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares de la Na
ción, y  les ruego se sirvan disponer se practiquen diligencias 
dentro de sus respectivos distritos para averiguar e l paradero 
del Castro y  de la María ds la Paz Tejero, poniéndolo en mi 
conocimiento caso de ser habidos.

Sevilla 7 de Enero de 4885.— Miguel Bravo Ferrer.— El ac
tuario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—2217 ,

S E V IL L A — S A N  ROM ÁN

D. José A lvarez Ossorio, Juez municipal, é interino ele in s
trucción del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al conocido por 
Manuel María, al llamado Julián Pagan, al apodado el Algabq- 
ño, al conocido por Tacones, a Antonio Herrera Hacías, alias 
Herrerita, y  al Niño del Buró, vecinos todos del barrio de la 
Macarena de esta capital, aun cuando se ignoran sus demás 
circunstancias, y  de ejercicio contrabandistas, á fin de que den
tro del término de 15 días, á contar desde que la presente apa
rezca inserta en la G aceta  de Mad r id , comparezcan en la 
cárcel nacional de esta ciudad para contestar a los cargos que 
les resultan hechos en el sumario que se instruye contra los 
susodichos y  otros por coacción ejercitada en los dependientes 
de consumos del fielato de la Macarena en la tarde del 21 del 
pasado mes de Enero; apercibidos que trascurrido dicho plazo 
sin haberse presentado serán declarados contumaces y  rebel
des y  les parará el perjuicio que haya lugar.

A Í  propio tiempo requiero y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares y agentes de policía judicial que tuvie
ren noticias del paradero de los mismos procedan á su prisión, 
dejándolos en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero ds 4885.=José Alvarez 
Ossorio.~=Por mandado de S. S., Narciso Cueto. J— 2308

S E V IL L A -S A N  V IG EN TE

D. Ferm ín Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un solo 
edicto y término de 40 días, contados desde la publicación en 
la G aceta  de Madrid, sin perj uicio de su inserción on el Bole
tín  oficial de esta provincia, á Dolores López Tristán, soltera, 
sirvienta y  de 21 años, y  su hermano Antonio, soltero, herrero

y  de 44 años, ambos de este vecindario, calles San Juan de la 
Palma, núm. 4, y  Coliseo, 2, para que so presenten en este 
Juzgado, establecido en la callo del Cardenal, núrn. 44, á con
testar los cargos quo les resultan en la causa que se les sigue 
por insultos y  amenazas á los agentes de la Autoridad; aper
cibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios ó que 
haya lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto c iv i
les como militares, para que tan luego tengan noticias do su 
paradero procedan á su prisión, depositándolos en esta cárcel; 
pues en así hacerlo administrarán justicia, á lo cual quedo obli
gado on casos análogos.

Dado en Sevilla á 28 de Febrero de 488lv--Ferm ín Abe- 
jó n .= E i actuario. Manuel Agu ilar. J 2223

En virtud de providencia, dictada en el día hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente do esta ciu 
dad y  su partido en cumplimiento de orden do la Superioridad t. 
procedente de causa que se instruye contra Miguel Chaves 
Eslava y  otros por hurto de seis gal luías y  un pollo á Juan 
Crespo, so ha mandado que los testigos Juan Crespo And rada, 
que habita Guesor. núm. 8 ; D. Miguel García Paulete, O’ Don- 
nell, 21; D. Domingo G&dea García, Yus te, 0; D. Jerónimo Or- 
gambidos Bernias, Concepción, 5. y Antonio Fernández Renden, 
Palmas, 63, comparezcan para dar comienzo á las sesiones del 
ju icio oral en la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
territorio por la Escribanía que despacha D. Francisco de Gén- 
gora el día 28 de Marzo próximo, y  hora de las once de su m a
ñana; teniendo presente la obligación que establece el art. 410 
de ley de Enjuiciam iento criminal y bajo la multa y demás 
responsabilidades que establece el 420 de la misma ley.

Y  para que tengan efecto las citaciones ordenadas'se e x 
tiende la presente cédula que entrego al alguacil de servicio á 
28 ce Febrero de 4885. *=E1 Secretario, Licenciado Manuel 
Ferrer.

Está conforme con su original. Y  para que tenga efecto la 
inserción de esta copia do cédula en la G aceta  de Madrid  á los 
efectos del art. 478 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por 
ignorarse el actual domicilio y  paradero de D. Miguel García 
Paulete, Inspector que fué do Orden público, y  sea el mismo 
citado en forma, se extiende la presente en Sevilla á 3 de Mar
zo de 4885.=E1 Secretario, Licenciado Manuel Ferrer. J— 2221

D. Ferm ín Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Hermenegildo 
Santa María Expósito, que habitó en esta ciudad, Peral, 32; 
Manuel Mateo Arteaga, que v iv ió  Pozo Nuevo, y  Juan, cono
cido por el de Cádiz, cuyo domicilio y  circunstancias se igno
ran, sin que se presuma el paradero de ninguno de ellos, para 
que el día 26 del actual, á las once do su mañana, comparez
can en la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este territo
rio, concurriendo á las sesiones del ju icio oral en causa que 
contra los mismos se sigue por hurto de gallinas; apercibidos 
que de no presentarse Ies parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho, siendo declarados rebeldes.

Y  se requiere asimismo á las Autoridades para que pro
cedan á la busca y captura de los mismos.

Dada en Sevilla á 3 de Marzo de 4885.=E 1  Secretario, L i
cenciado Manuel Ferrer. J--2222

SILES

Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente único edicto se cita, 1 lama y emplaza á 
Magdalena Fernández García, vecina de Hornos, soltera, de 30 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días, -á contar desde la fecha en que se publique este 
edicto en la Ga c e t a  de Madrid, se presente en los estrados de 
este Juzgado con el fin ds prestar cierta declaración acordada 
en causa sobre muerte de Erigido Pérez; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Siles á 6 de Marzo de 4 «'85. «A n to n io  Úáenz de 
M ie ra .= P o r  mandado de S. S,, Juan José Palomares.

J---2224

TAM ARJTE

D. Francisco Aznar y  Lavó, Juez de primera instancia y de 
instrucción do Tamarúo y  su partido.

. Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Camón 
Puyo!, de 48 años, casado, Secretario del Ayuntam iento de 
Estopiñán, contra el que me hallo instruyendo causa criminal, 
para que en el término de 20 días se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos.que le resultan en dicha causa por 
estafa á Francisco Gran Bret, vecino de Estopiñán; aperci- 

, biéndole que de no presentarse será declarado rebelde y  lo pa
rará el perjuicio' que liegar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Alcalde, Guardia civil ó individuos 
de la policía ju d ñ n i procedan á la busca y  captura de dicho 
Francisco Omrrivi puyo!, vecino de Estopiñán, cuyo paradero se 
ignora, no constando más circunstancias de este sujeto que las 
expresadas, al que coa las seguridades debidas lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tamarite á 8 de Marzo do 4885.— Franciseo Aznaiv, 
D avó.=Be su orden, Quintín Salaz do Medrana. J —2270

T I N E O

D. José Antonio Sánchez, Juez accidental de primera in s
tancia de esta v illa  y  su partido»

Por el presente se hace saber quo en este Juzgad , s * siguen 
autos de testamentaría de los bienes quedados a. í 'Raim iento 
de D. José Priáez, vecino quo fue de Aleñas, en c» í ' Coneej.0, 
promovidos por su h ijo Joaquín Peláez, representado por el

Procurador García, en los que se acordó por providencia del 
día de hoy en cumplimiento de otra de 30 da Diciembre de 4882, 
por la quo se acuerda citar para el ju icio á los herederos y  al 
Ministerio'fiscal en representación de los que aparecen ausen
tes, los quo t&rabión so citen por edictos que se fijen en los es
trados <hl Juzgado ¿ inserten en el Boletín oficia l y  G a c e t a  
de Mad r id : decretándose la formación del inventario judicial, 
para lo que si comisiona.al Escribano autorizante, previa cita
ción úe lev horederos q\n?, residen en el partido judicial, a cuya 
díligo'uña Síi dará principio á las diez de 1$ mañana del día 28 
dol o 'vriente en dicho lugar de Arenas, cumpliéndose con lo 
que oidornm los ©rííealos i .083, 4.064, 4.065, i,650 y 1.067 de 
V  ley ce Enjaioi&nñenic civil,

Y  á íia de que llegue á conocimiento y  sirva de citación á 
los herederos D. Gervasio de Llano y D. Matías Peláss, de quie
nes se ignora el paradero, expido el presente para insertar en 
la G a c e t a  de Mad r id .

Dado en Tinco á 43 de Marzo do i885.=*=José Antonio Sán
chez.-----Por su mandado, Maximino Castañón, 640— ?

TOBOSA

D. Eustaquio do Echave Sustaeía, Juez de InVrueVón del 
partido de Tolouu

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe se siguen ti i h ganólas sobre cumplimiento de un exhorto, 
procedente -leí de Igual clase do San Sebastián, on las cuales 
tengo acordado en* providencia de osle día se procoda á la ven
ta en pública subasta del terreno antes erial y  helechal y  
ahora sembradío, llamado Ocorromontcgui -Ondea, y del solar 
del redil que desapareció á sonescueruña de un'incendio, cu
yas fincas situadas en jurisdicción de la v illa  de Viiiafranca 
han sido embargadas á D. Jorge Guerra en la causa seguida 
contra él y  otros en el Juzgado vio instrucción de dicha ciudad 
de San Sebastián sobre uso do documento falso; teniendo lu 
gar el expresado remato el día 28 del actual, á onco horas de 
su mañana, bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en 
la escribanía del actuario para los que gusten enterarse.

. Dado en Tolo&a á 40 de Marzo de 4885.==Eustaquio da 
Eohave Sustaeta.=Por su mandado, Basilio Azcune.

637—P

TREM P

D. Bernardino Zegri y L illo , Juez de instrucción de la ciu
dad de Tremp y su partido.

Por la presente so cita, llama y  emplaza á Juan Caminal y 
Gallardei, vecino del pueblo do Montnia.stó, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 40 días, á contar des
de la inserción de este edicto on la G a c e t a  be M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en Ja sala audiencia de 
esto Juzgado al objeto do recibirlo declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre estafa contra Joaquín Bairull: 
apercibido quo do no veri finarlo ie parará el perjuicio que lm ~ 
hiere lugar.

Dada en Tremp á 4 de Marzo de 4883.=BcrnardÍMO Zegriv=  
Por mandado de S. S., Pascual Saura. J— 2225

 V A L E N C IA  DE A L C Á N T A R A

D. José Ramón Villegas y A rango, Juez de instrucción de 
esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria so llama y busca á Diego Pérez 
Segovía, natural y  vecino do San Vicente de Alcántara, hijo 
de Francisco y Eusebia, de 40 años de edad, casado, locero am 
bulante, cuyas señas personales y  de vestir so.: Es siguientes; 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojv > m g i.v ,  ceder 
moreno, barba poblada; viste chaqueta de n ñ ,  mg.v t o P a 
lón de cuadros, chaleco también de cea-iros, P Ja do j a c o  ne
gra, zapatos de becerro blancos y  camisa de color; y  á A n to
nio Sánchez Zapata, natural y vecino de Valencia del Venf& o, 
provincia do Badajoz, h ijo (.o Me ,¡mi y de Juana, do 49 años 
de edad, casado, del comcivia ..rnUntente, cuyas señas persona
les y de vestir son i as siguientes; estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, barba poblada, color bueno; viste chaqueta de 
paño negro, pantalón de pautenenr, botas de caña de becerro 
blanco, faja negra de merino, chaleco de color, camisa blanca 
de lienzo y sombrero íiíio  do ala ancha, para que e->i el térmi
no de 40 días comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel de 
este partido, de la que se han fugado la noche anterior, á fin de 
que amplíen sus declaraciones en causa, que contra los’mismos 
so sigue por robo de caballerías.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades en cuya cir
cunscripción puedan encontrarse los referidas Antonio Sán
chez Zapata y Diego Pérez Segó vi a se sirvan disponer se pro
ceda á la captura de los mismos, remitiéndolos coa las segu
ridades convivientes á la cárcel de partido de esta v illa  y  dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 9 de Marzo de 4£85.=Jósé 
Pv. V illegas.--Por mandado de 8. S., Bernabé López.

1 J—-2274

NOTICIAS OFICIALES
L a Compañía de.maderas.

En la escritura y estatutos de esta Sociedad publicados en 
la G a c e ta  de! día. 26 de M *r zo último apar t een eqa iveeados 
los nombres do la casa Lorensen, Yakhelba y compañía, en vez 
de Sorensen, YBihelln y compañía, que es como constan en la 
escritura original.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los parta- recibidos, aycr Movió en Cáceres. Castellón, 
Cuenca, Granada, Huesca, Málaga, Pamplona, Segó vi u, T e ru e l’ 
Toledo y Valencia, y nevó en Avila .
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Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril de 1885
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Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 3 de Abril de 1885.
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c-hrasde B. M arre!B,c':ón de los H e r r e r o s . M adrid, 18BB-84— 
Im prenta de Ginesta.

B is de Into para las le tras españolas íuo el 8 de Aoviernbro 
de Í873, en el que, después de ocho ¿e enfermedad y algunos 
años en que los achaques le tenían apartado del trabo jo, -ex
haló el últim o suspiro en una modesta casa de la calle de la 
Montera el insigzie poeta cómico D. Manuel Bretón de los He
rreros. No es muy propensa, por cierto, la generación actual, 
como tampoco lo fueron las anteriores, á saber apreciar en 
cid a los altes merecimientos y las singulares dotes de sus 
contemporáneos; pero justo  es consignar también que en el 
período histórico en que ocurrió el fallecimiento del restau
rador del teatro  español, las agitaciones políticas se sobrepo
nían á todo, y era por lo mismo m ás justificado, si en esto cabe

justificación, el escaso eco que tuvo un suceso que privaba á la
literatura española de uno de sus primeros representantes y 
sostenedores. El entierro del poeta apenas logró fijar un poco 
el abstraído ánimo del público madrileño, si bien n© faltó en
tonces—y esto debo consignarse en honor de España, y no por 
otras razones—un escritor notabilísimo por su ingenio, que 
hizo /votar la deuda que la Nación tenía contraído, con Bretón, 
ni un diario, dirigido j  escrito por jóvenes entusiastas, que 
hiciera propia la queja de su redactor m ás distinguido, é in i
ciase el proyecto de elevar un monumento á Bretón de los He
rreros para, disputm* sus restos m ortales al humilde nicho que 
los acababa de recibir. Diferentes causas paralizaron por en
tonces la realización del pensamiento, cuyos antecedentes todos 
deben figurar ¿ lo que creo en ei Archivo de la Asociación de 
Escritores y A rtistas; pero España satisfará su deuda más ó 
menos pronto, j  entonces también se hará, completa justicia á 
los que después do acompañar ei cadáver del poeta á la sacra
menta! de San Ginés y San Luis, creyeron estrecho aquel n i
cho para el que tan ta gloria había dado á su patria, y se apre
suraron a buscar generosas adhesiones para la realización de 
su pensamiento.

Según el curioso resumen, tras de prolijas investigaciones 
formado por el colector de la nueva edición de las obras de 
Bretón de los Herreros, la producción literaria del mismo com
prende 111 producciones dramáticas, de las chales son 103. ori
ginales, 64 traducciones y 10 refundiciones; 387 composiciones 
poéticas; más de -300 artículos do crítica dram ática y musical; 
un centenar.de escritos sobre diferentes asuntos; dos poemas, 
y 556 artículos de sinónimos castellanos. Basta la cita que an
tecede para comprender las dificultades que habría de ofrecer 
la impresión de dichas obras en su totalidad, y no hubiera sido 
ésta la menor que se hubiera ofrecido á sus herederos, si el 
m ismo poeta no hubiese dejado escrito un plan ó instrucción 
curiosísimo por todos estilos respecto á la forma en que habría 
de hacerse la nueva edición de sus obras escogidas.

Muy pocas personas eran Jas que conservaban algún ejem
plar completo de la edición hecha en 1850, y muchísimas las 
que dentro y fuera de España aspiraban á poseerlas. De aquí 
que la familia, del nocía merezca la gratitud  de todas las per
sonas do-bu en gusto, por haber realizado con grandes, dispen
dios una publicación que constituye verdadero tesoro de -gra
cia cómica-, de intencionada pintura de costumbres y de aca
badísimos tipos sociales; pudiendo asegurarse que el teatro de 
Bretón re tra ta , como ningún otro documento, la vida social 
de España desde 1820 d 1870, medio siglo de agitaciones, en el 
que logra su m ás completo desarrollo la clase media, objeto 
preferente de los estudios del poeta.

No he de in ten tar siquiera en estos renglones un juicio del 
teatro de Bretón, calificado por el ilustre.Kartzenbusch de «tan 
original como el que más; fecundo, correcto y festivo como 
ninguno.» «Su filosofía—sigue diciendo el autor de Los aman
tes de Teruel—es humana y risueña; su chiste no amarga; no 
tra ta  de profundizar mucho porque se propone enseñar riendo. 
Tal vez engalana sus fábulas con bellos trozos de poesía lírica; 
pero generalmente su dicción es sencilla, pintando en el verso 
la sonoridad. del ritm o con la exactitud de la prosa. En las 
formas de construcción es severísimo; en el uso de la metáfora 
no le hay más libre; ninguno ha dado acepciones .más nuevas 
y oportunas á las palabras, encontrando así el chiste donde 
nadie le hubiera buscado. Aunque se han hecho imitaciones'de 
algunas obras suyas, no ha formado escuda: en su género ha 
sido solo. Imagen fiel de una época su teatro, hasta lo que le 
falta contribuye á. darle carácter: lo que allí se echa menos 
no podía estar.»

......Hallar el tea tro  español si si vida y ser el primero á re 
sucitarle, dar á la litera tu ra  una especie de dram a nuevo, re
coger laureles en todas, enriquecer el idioma con frases agu
das y significados ingeniosos y peregrinos, conquistar para la 
poesía- un tesoro ds rim as indóciles, ocupar los tablados y em
bargar la voz de la faina, desde Palm a á Cádiz, de Méjico á 
Chile, no es ciertam ente un destino infeliz.»

La nueva edición de las obras de D. Manuel Bretón de les 
Herreros ocupa cinco gruesos volúmenes en folio, impresos á 
dos columnas con prolijo esmero y corrección ejemplar.

En el primero, á cuyo frente va un notable retrato  del poe
ta  grabado en acoro, so inserían unos eruditos y curiosos 
Apuntes sobre la vida y escritos de I). Manuel Bretón de los He- 
rreros> firmados modestamente -con las iniciales del colector é 
ilustrador, sobrino dei poeta y distinguiáLim o Oficial del 
cuerpo de Archivos y Bibliotecas; un extenso Catálogo de las 
obras de Bretón, así de Hs coleccionadas, como do las reparti
das en publicación os m módicas y de las inéditas; el Prólogo de 
3a edición de 1 Sfifi, o.— ñr, por B. Juan Eugenio Harízenbusch; 
el -Prefacio del an R r ñ ir, edición citada, y el aludido P lan - 
para una nueva edición, ron arrecio al cual se ha formado la 
presente. Couplet en ei ; r lumen, ¿as comedias: Los dos solví- 
nos, A Madrid -?;v y rema, liaría  EsPmrd&t Marcela ó ¿á cual de 
los tres? Un tercer* en <hscorth /. i , novio para la niña, Ele
na, El hombre gordo, Todo es e r  i este mundo, Los hijos de 
Eduardo, Me voy de Madrid, L 1 ,riK><dú¡i de un periódico, El 
amigo ■mártir, Una de- lanías , IV  ,* r y verás!....

El tomo segundo contiene: J)o* ¡ ornando el Emplazado, Me
didas extraordma-rias ó los parientes de mi. nwjer, Ella rs él, 
El poeta y la beneficiada, El pro y el contra, El hombre pacífico, 
Flaquezas ministeriales, El qué dirán y el qué- se me da á mí, 
üi¿ día de oanwo, E l novio y el concierto, .No ganamos para  
sustos, ¡ Una viejal Vellido Daifas, El pelo de la dehesa, Don 
Frutos en Bel chite, Lances de Carnaval, Pruebas de amor con
yugal, El cuarto de- hora, Bios los cria y ellos se jun tan , Cuen
tas a-ir a sodas.

En el ionio tercero se;comprenden: Mi Secretario y yo, ¡Qué 
hombre tan amable! Lo vivo y lo pintado, La batelera de Pasa

jes, La escuela de las casadas, El editor responsable, Los solita
rios, ¡Estaba de Dios! Un novio á pedir de boca, Un inglés en 
Cartagena, Por no decir la verdad, Finezas contra desvíos, Una- 
noche en Burgos, Pascual y Carranza, La independencia, A  lo 
hecho pecho, Aviso & las coquetas, La Minerva, Frenología y 
magnetismo, Mi dinero y yo, Errar la vocación,

E l cuarto volumen comprende: Un ene-migo oculto, Memo
rias de J m n  García, El Intendente y el comediante, La hipocre
sía, del vicio, Los tres ramilletes, ¿Quién es ella*? Una ensalada- 
de- po llosP or poderes-, La Escuda- del matrimonio, E l valor de 
la- m ujer , La cabra tira al monte, El duro y el millón, Laniñm  
del mostrador, ¡Por una hija! A l pie de la letra, La- hermana 
de leche, Entre sania y santo, María y Leonor, Cuando de cin
cuenta pases.»., y El Abogado de pobres.

Finalmente, el tomo quinto encierra, discretamente elegi
das, gran número de composiciones poéticas, serias y jocosas, 
los poemas La vida del hombre y La Desvergüenza, y  breve n ú 
mero, tal vez demasiado breve, de opúsculos en prosa.

No term inaré esto$ deshilvanados párrafos sin hacer cons
ta r desde las columnas de la G a c e t a , que el periódico oficial y 
el establecimiento en que se imprime, tuvieron la honra de ser 
dirigidos desdo 1843 á 1847 por el reformador del- teatro es
pañol, como el mismo lo consigna en los siguientes versos de 
una epístola dirigida al Sr. Marqués de Molins:

Y ahora ¿qué te diré? yo tan fecundo 
Un día como el vate que en el Istro  
Lloró de ©ctavio el ceño furibundo,

Apenas si figuro en el reg is tro .
DerParnaso español, mi amor y el tuyo,
Desde que g acete o y administro.

En vez de estrofas, tórculos construyo,
Y en prensa día y noche, ¡mal pec&dof 
Al plectro el expediente sustituyo.

De letras por doquiera bloqueado,
Sólo ya las conozco per el tipo:
Mi numen no es ya Apolo, es el Estado.

Y aunque lo rija  el que escribió el Edipo,
El Estado es prosaico ¿quí y en Asia,
Y yo de su influencia participo.

Habíame ¿e glosilla y atan asía
Y de alternar edictos y decretos 
Con noticias de Chile y de Circasia* '
_ Más no de versos fáciles, discretos, *
Que sabe Dios, Mariana, lo que sudo 
Para hacer esta ristra  de tercetos.

La nueva edición de l&s obras de Bretón de los Herreros no 
viene solamente á llenar una necesidad hace tiempo sentida en 
el mercado de librss, sino á influir poderosamente en el buen 
gusto de la juventud estudiosa y que se consagra al cultivo de 
las letras, por sus inapreciables modelos de lenguaje, observa
ción y razonada crítica. Después de leer á Bretón no son posi
bles muchos de los pesados literarios con que suele verse pro
fanada la escena.

M . O s s o h iq  y  B e r n a e d

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros d é la  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Prim era clase. .  ..............  30
Segunda i d . ........................  . 15
Tercera i d . ............................ 12‘50

SANTOS DEL DIA
San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, Doctor, y San Atnhrosio, 

Obispo y confesor.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A Un ocho y media.—Función 173 

de abono,—Turno %.* impn.v.— Vida alegre y muerte triste.—  
Herir por los mismos filos.—Intermedios por el sexteto.

. - TEATRO DE APOLO,.—Mfias ocho media — Verónica, y vo
lapié.—Villa-..... y palos.

\  3 * d) ¿ y medid..— Entre- m i m ujer y el negro..

LABAn—A 1m nueve.—Turno 8.° par.— Gabinete 
me v  ei o — Misa de tropa —Los martes de las de Gómez —  
El ventanillo.

TEATRO ¡Jñ VAG1AIg\D.IííG,“-™á las ocho y m.edU.—En la 
tierra como en el cielo.— ¡Quién fuera libre!—Bodas ocultas.—  

En la tierra como en el cielo.
TDAT.fiO H&LA' VL--A. Un ocho y tres cuartos—-Fnn- 

eG>r> 90 de abmuv-- Yurn* 8T par.— Cómo está la sociedad.— 
Maridos al por mayor.— La diva — Falsos testimonios ■ Baile.

Y R T L O  n&KYGV A las nueve.—Escenas de Verano.-™
Los bandos de Vüiafrim*—Los diablos del día.

CIRCO DE PRIOE.—A las oche y media.—Debut de la 
compañía ecuestre, gimnástica, cómica-y acrobática.

EXPOSICIÓN LITERA RHXÁRTÍSTICA (caite de Alcalá, 
i  la entrada dei paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas,* 
ue diez de la me nana á cuatro de ia tarde.—Precio, una peseta.! 
Tranvía gratis pare (or qu& presenten billete talonario 'de en
trada, que 66 despaR ( *r los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriln r © en 11 Puerta del Sol; Llaguno, caite de 
Peligros, y cafés de For,.. a. Inglés y Oriental-


